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[bookmark: _Toc1591621654]OBJETIVO 
Establecer un conjunto de lineamientos ambientales y de seguridad laboral generales para cumplimiento por parte de los Contratistas en proyectos constructivos, remodelaciones y labores de mantenimiento adjudicadas por la Oficina de Ingeniería o el Departamento de Administración en Mantenimiento del Instituto Tecnológico de Costa Rica.
[bookmark: _Toc536669077]ALCANCE
Las presentes especificaciones deben ser acatadas por todos los adjudicatarios-contratistas y sus subcontratistas, de las licitaciones de proyectos constructivos, remodelaciones y mantenimiento, manejados por la Oficina de Ingeniería o el Departamento de Administración en Mantenimiento del Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR). Aplicará para proyectos desarrollados en la Sede Central, centros académicos y Campus Locales. El Administrador del Contrato y la Unidad Institucional de Gestión Ambiental y Seguridad Laboral (GASEL) fiscalizarán la implementación de lo indicado en estas ETASEL de parte del Contratista, con el fin de asegurar un adecuado manejo y el buen desempeño ambiental, de seguridad laboral y social, y así cumplir tanto con las normas internas del ITCR y la legislación específica nacional aplicable.



[bookmark: _Toc1327053409]LISTA DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS
	AC: 
AP: 
	Administrador del Contrato 
Área del Proyecto 

	DAM 
EMA: 
EPP:  
ESySL  
	Departamento de Administración de Mantenimiento ITCR 
Encargado (a) del Manejo Ambiental del Contratista 
Equipo de protección personal 
Encargado (a) de Salud y Seguridad Laboral del Contratista 

	ETASEL: 
	Especificaciones Técnicas Ambientales y de Seguridad Laboral 

	GASEL:     
	Unidad Institucional de Gestión Ambiental y Seguridad Laboral del Instituto Tecnológico de Costa Rica/funcionarios Ambientales y de Seguridad Laboral relacionados. 

	ITCR: 
	Instituto Tecnológico de Costa Rica 

	PIA: 
PIMA:  
PASO/PASEL:  
	Plan de Inducción Ambiental  
Plan de implementación de medidas ambientales del Contratista 
Plan de Salud Ocupacional/Plan de Seguridad Laboral del Contratista 





[bookmark: _Toc1150497413]ACCIONES PREVIAS AL INICIO DE LA OBRA
[bookmark: _Toc859259129]Requerimiento de Encargados del Manejo Ambiental y la Seguridad Laboral del Contratista
El contratista deberá designar dos personas profesionales encargadas de la coordinación de los temas relacionados con el manejo ambiental y la seguridad laboral del contratista. A continuación, se detalla:
1. Encargado (a) del Manejo Ambiental (EMA)
La presencia de este encargado (a) en el AP, debe ser de al menos 1 día a la semana de lunes a viernes. La presencia puede variar según solicitud de GASEL debido a alcance y complejidad de las actividades constructivas. 
Este encargado (a) debe ser profesional con formación académica con grado mínimo de bachiller universitario ya sea en: Manejo de Recursos Naturales, Biólogo, Ingeniero Ambiental, Salud Ambiental, Gestor Ambiental, Ingeniero Forestal, Geógrafo, Ingeniero Sanitario, o en una carrera afín ambiental, verificable aportando la copia de título universitario. Además, debe contar con una experiencia mínima de dos (2) años en evaluación y supervisión ambiental de proyectos de construcción. Deseable estar inscrito y activo como consultor ambiental en la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). 
La Gestión Ambiental del Contratista deberá presentar después de firma de contrato y antes de inicio de construcción o remodelación, un Plan de implementación de las medidas ambientales (PIMA), el cual deberá ser aprobado por el Administrador del Contrato (AC) y la Unidad Institucional de Gestión Ambiental y Seguridad Laboral (GASEL).
El Contratista deberá cumplir con el Decreto N°44843-S, en donde deberá indica la necesidad de cumplir con lo establecido en la Sección IV y el Anexo II “FORMATO PARA PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL DE RESIUDOS POR PARTE DE LOS GENERADORES” del Decreto Ejecutivo N° 37567-S-MINAET-H, por lo cual cada ente generador deberá tener en sitio y en la bitácora digital de la obra, el respectivo Programa de Gestión Integral de residuos, que abarque cada etapa de la ejecución de la obra, garantizando la correcta segregación, almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos. Adicionalmente, en caso de que aplique según normativa, deberá presentar de manera trimestral y al cierre de la obra un reporte de la gestión de los residuos generados en los proyectos de construcción, remodelación, ampliación de obras o demolición, mediante la Ventanilla Única de Inversión.
El PIMA, debe incluir como mínimo los siguientes puntos: 
· Incorporar la consideración ambiental como elemento de decisión permanente.  
· Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes en materia ambiental.  
· Garantizar que la construcción del Proyecto se desarrolle considerando el ambiente natural y antrópico (entorno).
· Monitorear y controlar la ejecución de las acciones de prevención y mitigación identificadas y toda otra que surja como necesaria, durante las distintas etapas de las actividades constructivas.
Roles y tareas a cargo del EMA  
· Realizar la verificación en los frentes trabajo y en cualquier actividad del Contratista, referente al desempeño ambiental en la obra, y al cumplimiento de estas ETASEL. 
· Comunicación de temas ambientales relacionados con la obra con el AC y GASEL. 
· Presentar un Informe Ambiental mensual al AC para revisión de la GASEL, en donde se indique con detalle las labores realizadas en ese período. 
· Realizar reuniones/visitas pactadas con el AC y la GASEL.  
· Verificación y seguimiento de resolución de pasivos ambientales durante y en los cierres de las actividades constructivas.


2. Encargado (a) de Salud y Seguridad Laboral (ESySL)  
La presencia de este encargado (a) en el AP, debe ser de al menos 2 días a la semana de lunes a viernes. La presencia puede variar según solicitud de GASEL debido a alcance y complejidad de las actividades constructivas. 
Este encargado (a) debe ser profesional con formación académica con grado mínimo de bachiller universitario en Ingeniería en Seguridad Laboral e Higiene Ambiental o en Salud Ocupacional y Ambiente, o en una carrera afín, verificable aportando la copia de título universitario. Además, debe tener una experiencia mínima de cinco (2) años en evaluación de riesgos ocupacionales y de salud y seguridad laboral en el sector de Construcción, demostrable con documento idóneo. 
La Gestión de la Salud y Seguridad Laboral del Contratista deberá presentar después de firma de contrato y antes de inicio de construcción o remodelación, un Plan de seguridad laboral (PSEL), el cual deberá ser aprobado por el Administrador del Contrato (AC) y la Unidad Institucional de Gestión Ambiental y Seguridad Laboral (GASEL). 
El Contratista deberá cumplir con el Decreto N° 39408-MTSS, en donde deberá tener inscrita una Comisión de Salud Ocupacional en cuanto cuando cuente con más de diez o más personas trabajadoras, así como contar con una oficina de salud ocupacional cuando ocupe más de cincuenta personas trabajadoras, ambas deberán estar inscritas ante el Consejo de Salud Ocupacional y cumplir con todo lo indicado en el Decreto. 
El PASO/PASEL, debe incluir como mínimo los siguientes puntos: 
· Incorporar la consideración de salud y seguridad laboral como elemento de decisión permanente.  
· Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de salud y seguridad Laboral, aplicando normas del ITCR, nacionales e internacionales. 
· Garantizar que las actividades constructivas se desarrollen considerando los aspectos de higiene y seguridad laboral. 
· Monitorear y controlar la ejecución de las acciones de prevención de trabajos seguros y utilización correcta de los equipos de protección personal, durante las distintas etapas de las actividades.  
· Incluir los datos de siniestralidad, a saber: índice de incidencia, gravedad y frecuencia, además de las mejoras o soluciones que efectuó para evitar que los accidentes vuelvan a ocurrir. 
· Entre otros.
Roles y tareas a cargo del ESySL de Obra Realizar la verificación en los frentes trabajo y en cualquier actividad del Contratista, referente al desempeño en temas de salud y seguridad laboral en las actividades constructivas, y de estas ETASEL.
· Comunicación de temas de salud y seguridad laboral relacionados con las actividades constructivas con el AC y la GASEL. 
· Presentar un Informe de Seguridad Laboral mensual al AC para revisión de la GASEL, en donde se indique con detalle las labores realizadas en ese período, además del reporte de accidentes si se presentaran. 
· Realizar reuniones/visitas pactadas con el AC y la GASEL.  
· Capacitaciones en materia de Seguridad Laboral y Emergencias al personal del proyecto. 
· Verificación y seguimiento de resolución de pasivos en higiene, salud o seguridad laboral durante y en los cierres de las actividades constructivas.
El PIMA y el PSEL deben ser elaborados y presentados al AC para revisión/aprobación de la GASEL, además de que pueden estar compilados en un solo documento; contemplando las dos áreas.  De considerarlo necesario, el AC y/o la GASEL podrán solicita correcciones, actualizaciones, ampliaciones y/o modificaciones del PIMA y PSEL presentados por el Contratista. 
Los informes mensuales de Ambiente y de Seguridad Laboral elaborados y presentados al AC para revisión de la GASEL, pueden estar compilados en un solo documento, contemplando las dos áreas.
Se citan también algunas funciones estratégicas que el EMA y el ESySL deberán desempeñar: 
· Serán las personas a quién GASEL realice las notificaciones y solicitudes.   
· Velar por el cumplimiento de estas ETASEL.  
· Mantener informado a GASEL sobre cualquier eventualidad que ocurra en el proyecto que pueda causar daños ambientales o situaciones que comprometan la seguridad de las personas.
[bookmark: _Toc1501548672]Código de conducta del Contratista
El contratista, subcontratista y sus colaboradores deberán cumplir las siguientes normas de conducta:
· No se permitirá lenguaje obsceno ni actitudes tipificadas como “acoso callejero” en relación con los colaboradores del Contratista. Si se diera una situación como las descritas, el Contratista debe tomar las medidas correspondientes; charlas de capacitación e información constante hacia sus colaboradores. El AC podrá solicitar el cambio y retiro del proyecto, de cualquier colaborador, debido al incumplimiento relacionado con el tema de “acoso callejero”. 
· Queda prohibido portar o usar armas de fuego o blancas. 
· Es prohibido el consumo de alcohol y drogas ilegales alucinógenas. 
· Se restringe el fumado y vapeo, según lo establecido por Ley general del control del tabaco y sus efectos nocivos en la Salud (Ley 9028). 
· Queda prohibido cortar o maltratar árboles por cualquier motivo fuera del AP aprobada y que no cuente con los permisos respectivos del AC. Está prohibido la corta de vegetación no autorizada, caza o muerte de animales dentro o fuera del AP, colecta de plantas, contaminación de cuerpos de agua, así como la afectación, destrucción de recursos culturales, arqueológicos, sagrados o paleontológicos si aparecieran.
Por otro lado, por la ejecución de las actividades constructivas y para procesos o situaciones de rescate de fauna si se diera, el Contratista debe atender la situación conforme se indique la GASEL y por las autoridades competentes del MINAE. El Contratista podrá coordinar con los centros de rescate animal autorizados por el MINAE, o llevar a cabo las traslocaciones controladas respectivas por profesionales capacitados.
[bookmark: _Servicios_sanitarios_provisionales][bookmark: _Toc1742601032]Servicios sanitarios provisionales
Se deberá contar con servicios sanitarios provisionales en proyectos donde no haya acceso a servicio sanitario dentro de la obra (será previamente notificado por el Departamento de Administración de Mantenimiento (DAM) si es necesario instalar un servicio sanitario provisional). No se podrán utilizar sanitarios del TEC que se encuentren en uso por parte de estudiantes y funcionarios. El efluente deberá conectarse a la red de alcantarillado sanitario que posee el ITCR.  
En caso de que no haya posibilidad de conectar a la red de alcantarillado sanitario del ITCR, se deberán instalar cabinas sanitarias, el DAM notificará cuando esto sea necesario. La cantidad de cabinas o sanitarios provisionales será proporcional a la cantidad de trabajadores y se calculará a razón de un servicio sanitario por cada 10 trabajadores hombres e igual para mujeres. Siempre se debe contar con papel higiénico. El Contratista deberá instalar un lavatorio por cada 15 trabajadores, con jabón lavamanos, estará ubicado en el área cercana a los servicios sanitarios. No se permite colocar estos servicios cerca de sitios que provoquen molestias por olores. 
El Contratista debe poner a disposición del AC, la documentación que evidencia el correcto funcionamiento, mantenimiento diario (contar con implementos de aseo personal como papel higiénico, jabón de manos suficientes) y limpieza de las casetas (cabinas) sanitarias. Además, el Contratista debe asegurar que todas las aguas residuales generadas desde cabañas/cabinas sanitarias que no hayan sido conectadas al sistema de aguas residuales del ITCR, sean tratadas según reglamentación mediante gestor autorizado por el Ministerio de Salud, para lo cual el Contratista mantendrá en archivo la documentación técnica que evidencia dicha gestión y que estará a disposición del AC y la GASEL. La Limpieza de cabañas/cabinas sanitarias debe hacerse los sábados y al menos una vez por semana. 
[bookmark: _Sitio_de_Acopio][bookmark: _Toc1518753501]Sitio de Acopio de Residuos
El Contratista implementará sistemas de recolección, separación y (acopio temporal) de residuos sólidos generados en la actividad constructiva, incorporando estructuras y áreas para la separación de diferentes residuos generados (centro de acopio/de recuperación de residuos valorizables) y con suficiente espacio para almacenar dichos residuos. 
Este espacio deberá tener piso nivelado que no permita el contacto directo de los residuos con el suelo, cubierta o techo con algún material que no permita el contacto del agua con los residuos. Con una separación por tipo como sigue: residuos metálicos (chatarra), no valorizables (se podrán incluir escombros solo en caso de que estos no se puedan entregar a un gestor o persona interesada en el reúso), madera, cartón, vidrio plano (de ventana sin polarizar) y residuos peligrosos (mechas, trapos, brochas, recipientes contaminados con químicos). 
En el caso de los residuos peligrosos, estos deben ser almacenados en un sitio exclusivo dentro de la bodega de sustancias peligrosas. Para más información ver la sesión 5.5 Bodegas de almacenamiento de sustancias peligrosas.
Los residuos contaminados con químicos y el vidrio deberán estar resguardados Estos no se podrán colocar directamente sobre el suelo, se deberán colocar en un recipiente adecuado equipado con tapa con cierre fabricados para resistir las condiciones de obra, incluyendo movimientos frecuentes, golpes y exposición al clima seco y lluvioso, que faciliten la descarga para recolección y disposición final. Cuando se generen fluorescentes, estos se almacenarán dentro de estañones o cajas de manera que no se quiebren, y no deberán mezclarse con otros residuos.  
Cada segmento del centro de acopio / recuperación deberá estar rotulado y encontrarse separado uno del otro, por lo que está prohibido la mezcla de residuos. En caso de que alguno de la clasificación de los residuos no se genere, se puede suprimir el espacio de almacenamiento. 
Los centros de acopio deben estar colocados en zonas alejadas del tránsito de estudiantes, funcionarios o vecinos de la obra, para evitar afectación o molestias a estos. Además, deberá considerarse que los centros de acopio situados cerca de una pendiente de 30° o más deben mantener una distancia mínima de 5 metros desde el borde de dicha pendiente.
Los centros de acopio no podrán ubicarse en Zonas de Protección Hídrica, Sitios de Dominio Público y otras zonas que se consideren restringidas en la normativa nacional aplicable, para esta actividad.
Se deberán mantener el sitio de almacenamiento de los residuos de manera ordenada, protegido de vectores y sin acumulación de líquidos.  
Una vez finalizada la obra el periodo de almacenamiento de los residuos no podrá excederse los 30 días naturales.
Todos los residuos deben ser gestionados con gestor autorizado por el Ministerio de Salud, con la respectiva generación de certificados de gestión. Estos certificados deben ser enviados a la AC y GASEL en el informe mensual Ambiental o de Seguridad Laboral.
[bookmark: _Toc1895149618]Equipos y vehículos
El AC y la GASEL podrán solicitar en cualquier momento la documentación que evidencie lo relativo a permisos y licencias, tanto de equipos como de los operadores. Esta información deberá estar incluida en el informe mensual Ambiental o de Seguridad Laboral. 
El Contratista debe rotular todos sus vehículos y maquinaria en los dos laterales, con el logo o nombre de la empresa y un teléfono de contacto. Esta rotulación debe ser visible e inteligible a al menos 30 metros de distancia. Esto aplica para vehículos alquilados, propios del Contratista, y de cualquier tercero que tenga relación con la actividad constructiva, así como los que se encuentran dentro de los frentes de trabajo y en las afueras del emplazamiento. 
El Contratista y sus colaboradores deben hacer uso del equipo dentro de los horarios laborales previamente establecidos y autorizados por el AC.
[bookmark: _Toc2087680968]Bodegas de almacenamiento de sustancias peligrosas
Si el Contratista va a utilizar sustancias químicas peligrosas, debe establecer un Espacio/bodega de almacenamiento de sustancias peligrosas, contemplando los siguientes aspectos:
· Ventilación natural, cubierta y paredes construidas con material aislante, piso de concreto con desnivel de 3% hacia el sistema de contención de derrames enterrado que recoja el 70% del volumen almacenado, dique perimetral que contenga el 110% del volumen acopiado, extintor específico.
· Deberá estar ubicada lejos de las fuentes de ignición y chispa, donde todos los productos químicos deberán estar identificados, contemplando compatibilidades químicas, clasificados y rotulados, según la peligrosidad de estos siguiendo las normativas de señalización según el rombo de peligrosidad NFPA 704 y Reglamento Técnico RTCR 481 Productos Químicos
· Etiquetado Sistema Globalmente Armonizado y Ficha de datos seguridad. Estas fichas deben tenerse en el lugar de almacenamiento de sustancias químicas y estar disponibles para cualquier emergencia/derrame y de verificación del AC y la GASEL. Dichas Fichas deberán estar incluidas en el informe Ambiental, de Seguridad Laboral mensual.
· Si la cantidad de sustancias peligrosas del espacio/bodega requiere de estantes, estos deben estar con algún sistema de sujeción que imposibilita la caída de éstos.
· Dentro de la misma bodega se tendrá un espacio separado para los residuos peligrosos, los cuales el Contratista debe manejarlos a través de un Gestor Autorizado de Residuos Peligrosos a la hora de su tratamiento y disposición final.
· Toda sustancia o residuo químico peligroso, debe estar rotulado según la normativa vigente.
· Los estañones deben estar sentados en tarimas. Si se requiera por el tipo de sustancias y la cantidad almacenada, la GASEL podrá solicitar que se tenga un kit de derrames.
· La presencia de combustibles en el AP está limitada. Si hubiera una situación excepcional de almacenamiento temporal de ese tipo de sustancias en sitio, esta acción debe estar aprobada por el AC y la GASEL, esto con el fin de verificar condiciones de almacenamiento temporal básicas en términos de seguridad: adecuada señalización, presencia de extintor específico con carga y vigente con capacidad ajustada para la cantidad almacenada, tarima/bandeja antiderrame con kit para derrames, pichinchas adecuadas anti chispa con dispensador de seguridad certificadas, entre otros.
[bookmark: _Toc1632880072]Equipo de protección personal (EPP)
El Contratista debe asegurar que sus colaboradores cuenten con el equipo de protección personal (EPP) básico adecuado y en buen estado. El EPP básico consiste en: casco protector, anteojos de seguridad, calzado de seguridad con puntera de acero y suela reforzada, y chaleco reflector. Si la actividad específica requiere otros equipos de protección como tapones de oído u orejeras (protección auditiva), guantes específicos para manipulación de químicos, materiales y herramientas abrasivas, entre otros, respiradores, quimonos, careta de soldadura, delantales, entre otros que el AC y la GASEL definan, el Contratista debe dotar a sus colaboradores de estos. Esto será ampliado en el apartado de Normas de Seguridad Laboral.

[bookmark: _Equipo_de_protección][bookmark: _Toc1762070698]Equipo de protección específico:
Para la protección auditiva, protección de manos, protección de los ojos y cara para trabajos específicos, protección respiratoria, esto se detalla en el apartado de Normas de Seguridad Laboral.
Alturas, profundidades, izado, trabajos eléctricos o en calor, y espacios confinados: En las actividades donde se requiera equipo especial para trabajos seguros en alturas, profundidades, izado, trabajos eléctricos o en calor, y espacios confinados, el Contratista dotará del EEP específico y certificado a sus colaboradores, garantizado puntos de anclaje seguros, igualmente certificados y validados por el ESySL del Contratista. Esto también se detalla en el apartado de Normas de Seguridad Laboral.
Los colaboradores deben utilizar vestimenta adecuada, donde no se permitirá ropa rota o en mal estado; las camisas o camisetas serán con mangas largas o cortas y estarán cerradas en todo momento. Con respecto a los pantalones, debe ser de materiales resistentes y deberán cubrir desde la cintura hasta los tobillos (no se permitirán pantalones cortos), y estar en buenas condiciones. Los colaboradores del proyecto con cabello largo deben mantenerlo recogido, además no deben usar pulseras, anillos, relojes metálicos, aretes o cualquier otro tipo de joyería similar. Esto será ampliado en el apartado de Normas de Seguridad Laboral.
[bookmark: _Toc1457601174]Límites de ruido.
El Contratista debe contar con al menos un sonómetro y su respectivo certificado de calibración vigente, además de realizar las mediciones, registrando en un croquis las ubicaciones del muestreo. Cuando haya indicios de que el ruido supera la norma vigente, y que las misma afecta a terceros, o cuando exista una solicitud de parte AC o la GASEL, se podrán solicitar al Contratista verificaciones adicionales. El Contratista mantendrá un registro en formato de informe de las mediciones realizadas, las cuales estarán a disposición del AC y la GASEL, e incluidas en el informe de Seguridad Laboral mensual. Si se requiriera, la GASEL puede solicitar al Contratista la aplicación acciones preventivas y operativas, para la reducción del ruido, igualmente aplicando modificación de horarios de actividades específicas o cualquier otra medida necesaria dadas las interacciones con las funciones académicas del ITCR. Todo lo anterior según el Reglamento para el Control de Ruidos y Vibraciones, el Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido y el Procedimiento para la Medición de Ruido, en sus versiones vigentes.
[bookmark: _Cerramiento_del_AP][bookmark: _Toc350382398]Cerramiento del AP e Instalaciones Provisionales.
El Contratista antes de iniciar las obras, debe:
· Presentar al AC, el croquis de las instalaciones provisionales para su aprobación.
· Delimitar el AP para impedir el acceso de personas no autorizadas y para proteger al público de riesgos inherentes a las obras constructivas. Este cerramiento debe ser de al menos 2,5 m de altura con bloqueo de visibilidad de 90%, con sarán negro o verde, sin ranuras ni agujeros, con medios adecuados y seguros de acceso y salida.
· A nivel de los colaboradores y visitantes de inspección, deben estar claramente definidas y rotuladas las rutas de evacuación, señalización de zonas de seguridad y áreas peligrosas y equipos de primeros auxilios (camilla rígida de estabilización, collarín ajustable, cinturón sujetador/inmovilizador tipo araña e inmovilizador de cráneo, y botiquín).
· El botiquín de primeros auxilios deberá contar mínimo con:
	Lista de elementos mínimos de un botiquín
	Cantidad

	Apósitos de gasa estéril de diez
	10

	Vendas de gasa en rollos de 2, 4 y 6 pulgadas
	3

	Esparadrapo o tela adhesiva
	1

	Apósitos adhesivos tipo curita
	10

	Algodón absorbente con envoltura individual 25gr
	1

	Jabón antiséptico de gluconato de clorhexidina al 4% 100 ml
	1

	Solución salina normal (fisiológica) 250 ml
	1

	Tijeras de punta roma
	1

	Aplicadores   de   algodón (100 unidades)
	1

	Baja lenguas en empaque
	10

	Venda elástica de 7.5 cm en rollo
	1

	Pares de guantes descartables
	10

	Alcohol en gel 240 mL
	1

	Alcohol al 70% 250 mL
	1

	Bolsa para residuos (color rojo)
	1

	Manta o frazada
	1


* Nota: Reforma Reglamento General de los Riesgos del Trabajo y Reglamento General de Seguridad e Higiene de Trabajo N° 39611-MTSS
· Para el uso de estos implementos de primeros auxilios, el Contratista debe contar con al menos una persona con conocimientos certificados (cursos), así como de conformar una brigada de emergencia con algún tipo de distintivo en la camisa, en el chaleco o en casco, que lo identifique de los demás colaboradores. La persona capacitada puede ser la misma que el ESySL.
· Cuando el proyecto o actividades constructivas finalicen, el Contratista debe dejar el área intervenida (instalaciones provisionales y áreas ocupadas por el emplazamiento), en iguales o mejores condiciones a las originales. Para lo anterior, el Contratista debe generar un registro fotográfico histórico; antes, durante y después de las obras. 
· Para la seguridad de las zonas específicas de trabajo, éstas pueden estar limitadas con vallas de color naranja o con materiales reflectores, conos entre otros; de tal forma que se evite que los colaboradores u otros, tengan un incidente. 
· Si el AC aprueba zonas de comedor, ésta debe contemplar un techo con material que evite inclemencias del sol y lluvia, piso nivelado y bancas con mesas que sean suficientes para el personal destacado. 
· El tránsito seguro de los colaboradores y puntos de reunión deben ser considerados en las instalaciones provisionales.
· Para el aspecto de sitio de residuos y separación, se encuentra detallado en el punto 4.3. 
· En ningún momento la ubicación de instalaciones provisionales causará impactos permanentes a accesos, afectación de jardines, zonas verdes, muros, edificios, alumbrado, líneas de fibra óptica o cualquier infraestructura del ITCR. En caso de que se causen, el Contratista a su costo, deberá reponerlos de forma integral y a satisfacción del AC. 
· Se deberá mantener extintores en las instalaciones provisionales de acuerdo con los riesgos de incendio asociados. Se detalla a profundidad en la sección de Extintores. 
· Para el tema de bodegas de almacenamiento de sustancias químicas, esto se encuentra detallado en el punto 4.5.
[bookmark: _Toc385446723]Preparación y Ejecución del Plan de Inducción Ambiental a los Trabajadores
El Plan de Inducción Ambiental para los trabajadores, será comunicado mediante un taller o charla e incluirá los siguientes tópicos:
· Descripción de estas ETASEL comprometidas por el contratista para con la obra. 
· Relaciones con la comunidad universitaria y vecinos. 
· Medidas de mitigación, prevención.
· Medidas y buenas prácticas ambientales, temas de “cero tolerancia” y atención y consecuencias por daños ambientales.
La inducción debe ser impartida por GASEL en el AP.


[bookmark: _Toc123090674]BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES A IMPLEMENTAR DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN
A continuación, se enuncian una serie de medidas ambientales que el contratista debe asegurar que se cumplan durante la ejecución de la obra, con el objetivo de un adecuado manejo ambiental de la misma. La GASEL podrá realizar visitas para monitorear el cumplimiento de las ETASEL.
[bookmark: _Residuos_Sólidos][bookmark: _Toc1534521544]Residuos Sólidos
[bookmark: _Toc2085922957]Residuos sólidos ordinarios
De acuerdo con la Ley N° 8839 para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, se definen los residuos ordinarios como aquellos de carácter doméstico generados en viviendas y en cualquier otra fuente, que presentan composiciones similares a los de las viviendas.  A su vez, estos residuos pueden ser valorizables o no valorizables, de acuerdo con esto se realizará el manejo correspondiente de los mismos. Seguidamente se presentan las medidas que el Contratista deberá implementar:
· Almacenar de manera completamente separada los residuos ordinarios y peligrosos, ya que un residuo ordinario impregnado de residuos peligrosos convierte a este también en residuo peligroso.
· Los residuos valorizables generados podrán ser entregados al centro de acopio del ITCR, siempre y cuando los mismos vayan separados, limpios y secos.
· Para el caso de los residuos de mayor tamaño y cantidad de generación, no será necesario que se almacenen en contenedores, pero sí debe destinarse un área específica debidamente rotulada (ver apartado 5.4).
· Se deberá contar con evidencia de quién recibió los residuos (certificados de gestión, boletas de recepción o facturas). En el caso de ser llevados al relleno sanitario se deberá contar con la boleta de pesaje al ingreso de este. Se debe entregar a la GASEL cada certificado, ya sea el original o la copia, físico o digital.
· Se prohíbe la práctica de quema de residuos, enterrarlos o abandonarlos en sitios no autorizados.
· En caso de ser necesario el EMA o la GASEL recomendará realizar labores de limpieza en el AP.
[bookmark: _Toc1725228933]Residuos peligrosos
Según el Decreto Ejecutivo N° 37778-S-MINAE “Reglamento General para la Clasificación y Manejo de Residuos Peligrosos”, estos residuos corresponden a aquellos que, por su reactividad química y sus características tóxicas, explosivas, corrosivas, radioactivas, biológicas, bioinfecciosas e inflamables, ecotóxicas o de persistencia ambiental, o que, por su tiempo de exposición, puedan causar daños a la salud o el ambiente. Se deberá implementar, como mínimo, las siguientes medidas: 
· En ninguna circunstancia se emplearán en la construcción materiales que contengan asbestos (amianto), dado sus efectos en la salud (cancerígeno de acuerdo con la OMS), pinturas o tuberías con contenido de plomo y en general cualquier material que, durante la etapa constructiva u operativa, represente un riesgo a la salud y el medio ambiente. 
· En caso de que se encuentre asbesto en materiales de infraestructura existente, se deberá reportar inmediatamente a la GASEL. Los trabajadores no deberán tener contacto con el material. Se debe evitar sobre todo que se dé un fraccionamiento de la estructura para evitar la liberación de partículas. El ITCR junto con la empresa Contratista definirán la manera en que se procederá con la remoción del material.  
· Estará prohibido el fumado y el uso de equipo capaz de provocar chispas o fuego cerca de la bodega de almacenamiento de sustancias peligrosas.
· En caso de derrames pequeños, se deberá contener el mismo con material absorbente (kit de derrame). En caso de derrames mayores, se deberá notificar a la GASEL de manera inmediata. El costo de remediación del derrame será cubierto por el Contratista. Se deberá notificar a la GASEL el protocolo a seguir, quien autorizará la ejecución de este en torno al derrame mayor.
· Se recalca que, ante una eventualidad de derrames de sustancias peligrosas como materiales lubricantes, aceites de diversas índoles, combustibles o cualquier otra sustancia peligrosa, el Contratista debe tener en sitio los materiales como biorremediadores, kits absorbentes, además de los medios adecuados para atender cualquier tipo de derrame de esta índole. 
· En la compra de materiales que posteriormente generen residuos peligrosos, el Contratista debe gestionarlos con gestor autorizado, prefiriendo proveedores que hagan efectivo el principio de Responsabilidad Extendida del Productor, es decir, aquellos que cuenten con programas de recuperación, reúso, reciclaje, aprovechamiento energético u otro medio de valorización.
· En el caso específico de pintura, se prefiere de ser posible, pinturas a base de agua (látex, acrílicas o vinílicas) y no aceite o solvente, deberán ser libres de plomo y no inflamables.
· Como ya se indicó, el almacenamiento de los residuos con químicos como trapos, mechas, recipientes con pintura o solventes se puede realizar hacer en estañones o similar, nunca en contacto directo con el suelo.
· Como ya se indicó, el almacenamiento de fluorescentes debe ser seguro, no se deben quebrar nunca, y se deben colocar en cajas o estañones.
· El envase de pinturas a base de agua estará sujeto a reciclaje como residuo valorizable siempre y cuando no tenga sobrantes de la pintura que impidan su reciclaje.
· El costo de la gestión de residuos peligrosos correrá por cuenta del Contratista, presentando los certificados de gestión posterior a su entrega a gestor autorizado.  
[bookmark: _Toc102946326]Residuos de manejo especial
Son aquellos que, por su composición, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje, volumen de generación, formas de uso o valor de recuperación, o por una combinación de esos, implican riesgos significativos a la salud y degradación sistemática de la calidad del ecosistema, o beneficios por la reducción de impactos ambientales a través de su valorización, por lo que requieren salir de la corriente normal de residuos. Para el caso específico de residuos producto de equipos de refrigeración en mal estado, aires acondicionados, refrigerantes, residuos eléctricos y electrónicos, entre otros, se debe consultar a GASEL el modo de gestión que utilizará el Contratista para cada caso específico.
En caso de requerir la gestión de equipos o residuos de éstos con número de activos del ITCR, la Institución generará la directriz al Contratista de cómo hacer el manejo de estos.
Si son residuos generados como parte de los equipos o labores de remodelación (por ejemplo, descarte de maquinaria o equipo propiedad del Contratista), éste último será el encargado de su gestión.
Se prohíbe la mala manipulación de refrigerantes provenientes de aires acondicionados o equipos de refrigeración. Por ningún motivo se podrá dejar escapar el gas y se debe notificar al AC y a la GASEL en el momento es que se genere uno de estos residuos como parte de las labores de remodelación.  
[bookmark: _Toc406008155]Recomendaciones
· Realizar convenio con los proveedores de productos para hacer devolución de empaques, recipientes vacíos, materiales sobrantes y residuos generados debido al uso de los productos. 
· Minimizar la utilización de elementos desechables. 
· Preferir materiales que generen residuos reciclables. 
· Emplear materiales de mejor calidad y de mayor vida útil. 
· Realizar un buen control de inventarios para minimizar pérdidas de materiales por deterioro o vencimiento. 
· Cuando sea posible, realizar compras a granel en lugar de compras en recipientes pequeños. 
· Utilizar materias primas que no tengan componentes peligrosos cuando sea posible. 
· Utilizar baterías y pilas recargables en lugar de las desechables.
· Reutilizar los residuos la mayor cantidad de veces posible, por ejemplo, varillas de acero, materiales de madera, entre otros. (Ver anexo 1 del Decreto No. 44843-S “Reglamento para la gestión de los residuos de la construcción y de la demolición de obras”).
[bookmark: _Toc660138200]Agua potable
Se prohíbe mantener llaves abiertas (desperdicio del recurso hídrico) en momentos donde no se esté haciendo uso del agua para la obra.
[bookmark: _Toc708957201]Aguas residuales
· Como ya se indicó, la gestión de aguas residuales ordinarias generadas en las cabinas sanitarias y lavamanos se deberá realizar mediante la interconexión de éstas al alcantarillado sanitario que posee el ITCR, de lo contrario se deberá recolectar estas aguas, retirarlas del proyecto con un transporte adecuado y brindarle el debido tratamiento mediante un gestor autorizado por el Ministerio de Salud. Para verificar el manejo adecuado de las mismas se deberán aportar los comprobantes pertinentes a la GASEL. Se deberán recolectar estas aguas al menos una vez a la semana, definiendo los días sábados para ello.  
· El lavado de brochas, rodillos, bandejas y todo tipo de utensilios que contengan disolventes, barnices o pintura, deberán lavarse en un punto específico previamente definido. No se puede disponer estos residuos líquidos en el alcantarillado sanitario ni pluvial del ITCR. Referido al volumen y tipo de residuos de este tipo generados, el Contratista debe proponer su manejo ambiental, mismo que debe ser aprobado por el AC y la GASEL 
· El agua de lavado de herramientas y maquinaria que contienen concreto no podrá contaminar fuentes de agua cercanas ni depositarse en el alcantarillado sanitario ni pluvial. Referido al volumen de este tipo de residuos, el Contratista debe proponer su manejo ambiental, mismo que debe ser aprobado por el AC y la GASEL. 
[bookmark: _Toc612894808]Manejo de aguas pluviales
· Se debe evitar el almacenamiento de aguas pluviales en gran volumen en el AP. En caso de ser necesario, se deberán eliminar aguas pluviales acumuladas haciendo uso de un equipo de bombeo. 
· Se deben mantener limpias las cunetas, canales y drenajes naturales y artificiales que conducen aguas de lluvias, para lo cual se deberá retirar los sedimentos y residuos que allí se acumulen y que obstruyan el flujo normal del agua.
[bookmark: _Toc864753334]Restauración ambiental
El ITCR obtendrá los permisos necesarios (ante el MINAE) en caso de necesitar la corta de árboles o de otro tipo de vegetación, y Contratista será el encargado de aplicar las buenas prácticas ambientales y de seguridad laboral para la sustitución (siembra) de éstos con especies nativas y recomendadas según los sitios definidos por el AC, GASEL o el DAM, con alturas mínimas de 1.5 m y con una tasa de restitución de al menos 1 cortado:2 sembrados. En caso de no ser posible la restauración de la zona impactada del del AP, AC, GASEL o el DAM definirán el cumplimiento de esto de parte del Contratista en la siembra; ya sea realizando la reforestación completa o bien siendo participe en una parte de esta.
[bookmark: _Toc926673858]Control de emisiones atmosféricas
De acuerdo con el Decreto N° 30221-S, Reglamento sobre Inmisión de Contaminantes Atmosféricos, se definen este tipo de emisiones como materias o formas de energía presentes en el aire con efectos nocivos para la salud de las personas, el ambiente o la vida silvestre.  
· El contratista deberá prevenir y minimizar en todo momento la producción de polvo y material particulado. 
· Los montículos de tierra, piedra, arena o lastre que se almacenen durante la construcción deberán cubrirse para evitar la dispersión de partículas. 
· Todos los vehículos de carga que transporten materiales como arenas, piedra, tierra, escombros, entre otros, sean cubiertos con lonas para evitar su dispersión durante el traslado. Además, al salir del AP las llantas de la maquinaria deberán estar libres de residuos de barro, arena y otros materiales.
· Se deberá aplicar rocío con agua a caminos de tierra, áreas de corte, cuando la GASEL y/o EMA lo consideren necesario. Se preferirá el reúso de agua para esta acción, por ejemplo, aguas provenientes de lavado de herramientas de construcción que no contenga contaminantes peligrosos.  
· La flotilla vehicular, deberá contar con la revisión técnica vehicular, derechos de circulación al día y permisos de obras públicas y transportes (pesos y dimensiones cuando aplique). Esto último aplica también para los vehículos de los subcontratistas.   
· Cerrar el perímetro de las áreas donde se estén realizando actividades que generen particulado
[bookmark: _Toc914295005]Ahorro de recursos naturales
[bookmark: _Toc996877481]Ahorro de energía
· Evitar la utilización de iluminación artificial, siempre y cuando, las condiciones lo permitan. Utilizar bombillas y focos fluorescentes de tecnología LED. 	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Tal vez mencionar luminarias de tecnología LED, Fluorescente son un tipo de luminarias	Comment by Usuario invitado: Correcto
· Desconectar los equipos y electrodomésticos cuando no estén siendo utilizados o utilizar el modo reposo. 
· El equipo utilizado en la obra deberá encontrarse en buen estado para evitar consumo excesivo de electricidad.
[bookmark: _Toc521434343]Ahorro de agua
· En el caso de uso de mangueras, se recomienda el uso de dispositivos que permitan el control del flujo sin necesidad de desplazarse al punto de conexión.


[bookmark: _Toc1368039443]NORMAS DE SEGURIDAD LABORAL	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Se coloca antes de las visitas a las construcciones y las sanciones para guardar orden de temas
El Contratista debe acatar lo siguiente: 
Para este caso se deberá seguir el procedimiento de cumplimiento de normas de seguridad para Contratistas del ITCR como sigue:
· En lo referente a proyectos subcontratados a Contratistas constructoras, deberá haber un encargado de Salud Ocupacional o inspector de Seguridad Laboral, el cual el grado académico debe ser Bachiller en Ingeniería en Ingeniería en Seguridad Laboral e Higiene Ambiental o en Salud Ocupacional y Ambiente (ver apartado 4.1), quien será el vínculo de comunicación directa en materia de Salud Ocupacional con la Oficina de Salud Ocupacional del ITCR. A dicho profesional se le pondrán solicitar informes, cambios de procedimientos e informes de accidentalidad.  
· Al Contratista se le exigirá la compra de equipos de protección personal de mejor calidad que los utilizados, si la Oficina de Salud Ocupacional del ITCR (GASEL) considera que los usados han expedido su vida útil o no se ajustan a los riesgos presentes. Para lo anterior se entregará también al Contratista una copia del procedimiento Criterios de selección y compra de equipo de protección personal mediante los coordinadores de los proyectos.
· El Contratista deberá presentar ante la contraparte del ITCR de Salud Ocupacional, el Plan de Salud Ocupacional, manual de seguridad ocupacional, los procedimientos de trabajo y demás documentación relacionada para su revisión cuando se les solicite.
· El Contratista deberá contar con la certificación sobre la realización de actividades con riesgos específicos (trabajo en alturas, seguridad eléctrica, trabajos en caliente, espacios confinados, materiales peligrosos), de acuerdo con las tareas que deban de realizar.
· Disponer de pólizas de riesgos del trabajo y de daños a terceros, vigentes durante todo el plazo de construcción.
[bookmark: _Toc2045169709]Responsabilidades del Contratista/Gerencia del Contratista
· Contar con los medios de protección requeridos en la obra con el fin de asegurar que todas las personas trabajadoras se encuentren resguardados en caso de manifestarse un riesgo.
· Respetar las políticas de Gestión de Riesgos Laborales, Salud Ocupacional y Ambiente con que cuente el ITCR.
· Asegurar que el cartel, el contrato, y estas ETASEL se cumplan rigurosamente, en concordancia con la legislación nacional, así como respetar las indicaciones de la inspección ambiental y de seguridad laboral del ITCR (GASEL).
· Liderar y coordinar el diálogo entre su personal y los representantes del ITCR. 
[bookmark: _Toc372142624]Del ingeniero(a) a cargo de la obra del Contratista
· Velar que el cartel, el contrato, y estas ETASEL se cumplan rigurosamente, en concordancia con la legislación nacional, así como respetar las indicaciones de la inspección ambiental y de seguridad laboral del ITCR (GASEL).
· Liderar y coordinar el diálogo entre su personal y los representantes del ITCR.
· Proveer los recursos humanos y económicos para realizar mejoras o aplicar medidas de control en el momento de que se detecte un riesgo potencial que atente contra la vida de las personas trabajadoras.
· Suspender una actividad o proceso que tenga una alta probabilidad de generar un accidente y renovarla cuando se haya establecido una medida preventiva.
· Dirigir y coordinar con su ESySL, las actividades del PASO/PASEL en cada proceso de la obra. 
· Vigilar porque antes, durante y después del proceso de construcción no se generen peligros. 
· Vigilar que ningún trabajador dentro del ITCR, ingiera licor o bebidas similares, ni fume cigarrillos de tabaco, electrónico u otro tipo de hierbas, ni consuma ningún tipo de droga lícita o ilícita. 
[bookmark: _Toc167083006]De los maestros de obras
· Colaborar activamente con el PASO/PASEL elaborado para cada obra. 
· Facilitar el tiempo necesario para que las personas trabajadoras participen cuando se requiera realizar actividades de Seguridad y Salud Ocupacional. 
· Suspender una actividad o proceso que tenga una alta probabilidad de generar un accidente y renovarla cuando se haya establecido una medida preventiva. 
[bookmark: _Toc420395221]Del encargado de salud ocupacional (ESySL)
· El Contratista deberá tener y contratar un profesional que dé respuesta tanto a temas de seguridad y salud ocupacional, el cual vigilará que se cumplan a cabalidad las normas, directrices, políticas y reglamentos de Seguridad Laboral e Higiene Ambiental con que cuente el ITCR. Este encargado a su vez deberá estar en contacto directo con las recomendaciones e instrucciones que brinde la Oficina de Salud Ocupacional del ITCR (GASEL). 
· Brindar la inducción de primer ingreso a las personas trabajadoras el primer día de entrada, llevando un registro de las inducciones efectuadas. 
· Deberá redactar y presentar, el PASO/PASEL, indicar en el mismo el manejo que el Contratista dará para la atención de emergencias y accidentes laborales. 
· El Contratista deberá aportar mensualmente un informe a la GASEL con datos de siniestralidad que indique: índice de incidencia, gravedad y frecuencia, además de las mejoras o soluciones que efectuó para evitar que los accidentes vuelvan a ocurrir, así mismo deberá respetar las indicaciones que los encargados del proyecto por parte del ITCR le dicten como acatamiento obligatorio
[bookmark: _Toc884152036]De los bodegueros
· Conocer el reglamento y normas de seguridad del ITCR y del presente documento con el fin de ponerlas en práctica en la obra.
· Velar que el equipo de protección personal que se le suministra a las personas trabajadoras se encuentre en buenas condiciones.
· Deberá seguir las normas de seguridad sobre manejo de sustancias químicas, peligrosas y el plan de manejo de residuos; correcta separación, almacenamiento y manejo.
[bookmark: _Toc1009715729]De las personas trabajadoras
Cumplir con las normas de seguridad, salud ocupacional y ambiente establecidas.
· Utilizar correctamente y cuidar el equipo de protección personal que le proporciona el Contratista.
· Velar por su propia seguridad y la de sus compañeros por medio de buenas prácticas de trabajo.
· Comunicar al bodeguero o al maestro de obras sobre los actos y condiciones inseguras presentes en la obra.
[bookmark: _Toc696272659]De las pólizas de seguro
· El personal contratado sólo podrá ser mayor de edad.
· El Contratista deberá aportar mensualmente una copia de la planilla de la CCSS (Caja Costarricense del seguro Social) y la planilla de RT del INS (Instituto Nacional de Seguros) al ITCR.
· Cuando se rote personal o se hagan nuevos ingresos se comunicará al AC del ITCR, indicando la fecha de ingreso, nombre de la persona y una copia de la inclusión al seguro de la CCSS y la póliza de RT.
· Toda grúa o maquinaria pesada utilizada en un proyecto deberá contar con los seguros obligatorios requeridos por la ley (incluyendo la póliza contra todo riesgo de responsabilidad civil). En caso de un eventual accidente que causen las grúas o sus brazos o la caída de materiales sobre cualquier bien, persona dentro y fuera de los campus universitarios, será plena responsabilidad del Contratista quien deberá contar las pólizas de seguro que enfrente cualquier accidente o demanda.
· Estos requisitos los deberán cumplir también aquellas personas físicas o empresas que dentro del proceso de ejecución de la obra sean subcontratadas para realizar determinado trabajo.
· Todo operario de equipo pesado, a saber: excavadoras, retroexcavadora, miniexcavadora, grúas hidráulicas, grúas torre, cargadores, entre otros; utilizados dentro de área de proyecto, deberá contar con la respectiva licencia de conductor dependiendo del vehículo que opere; así como conocer y utilizar el lenguaje utilizado para realizar maniobras.
[bookmark: _Toc496976939]Especificaciones de seguridad
[bookmark: _Toc2045046205]De los comedores
· El Contratista deberá designar un área dentro del sitio de obras, destinada para el consumo de alimentos de las personas trabajadoras. El área de comedor deberá estar techada y contar con mesas y asientos suficientes para la totalidad de las personas trabajadoras.
· El área deberá contar con recipientes para los restos orgánicos y otro para los platos o materiales reciclables debidamente rotulados. 
· Si se colocan pilas para lavar platos, las aguas deberán estar colectadas, dirigidas a un colector con trampa de grasas, interconectadas con el sistema sanitario del ITCR. Si esto no fuera posible, se debe coordinar con el AC la posible aprobación de establecimiento de posible drenaje.
· Si hay presencia de comedor, contar con un área para guardar los alimentos, recalentarlos y lavar utensilios.
· El personal que atienda el comedor deberá recibir la charla de inducción, como todo trabajador de la obra.
· No se permitirá ingerir alimentos en las áreas de trabajo/áreas de proceso.
· La pila también deberá contar con dispensador de jabón para el lavado de manos de los trabajadores.	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Incluiría este aspecto.
[bookmark: _Toc352833471]Servicios o cabinas sanitarios	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Considerar si se debe crear un apartado sobre instalaciones y mencionarlo sólo una vez.	Comment by Usuario invitado: puede estar en el apartado de instalaciones provisionales.
· Según la cantidad del personal y por ley, debe existir un servicio sanitario por cada 10 personas. En el caso de tener mujeres, uno por cada 10 trabajadoras. 
· En proyectos con más de 100 trabajadores (hombres), uno por cada 15 personas, manteniéndose la relación para mujeres de este inciso.
· El Contratista, previa autorización del AC, determinará el lugar dentro del emplazamiento, donde se instalarán las cabinas sanitarias y aplicará lo relacionado con el apartado 5.3.
· El Contratista velará porque las instalaciones sanitarias de sus personas trabajadoras se encuentren limpias, higiénicas y exentas de focos infecciosos, y que dispongan de papel higiénico. 
· Los servicios o cabinas sanitarios deberán limpiarse internamente (desinfección de superficies y recolección de residuos de papel), como mínimo una vez al día. El coste de esta labor estará a cargo del Contratista. 
[bookmark: _Toc2046226108]Lavamanos
· Se dispondrá de un lavamanos por cada 15 personas trabajadoras ubicadas en el área cercana a los servicios o cabinas sanitarios, a los vestidores y al comedor.
· Debe haber jabón disponible y suficiente para usar los lavamanos.
[bookmark: _Toc2026558596]Vestidores
· Se destinará un lugar dentro del emplazamiento que sirva para que los colaboradores puedan efectuar su cambio de ropa, de tal forma que no podrán utilizar los servicios sanitarios del ITCR, ni tampoco efectúen cambio de ropa al aire libre. 
[bookmark: _Toc1761880125]Duchas para primeros auxilios
· Se dispondrá de al menos una ducha en el sitio de obras, para la atención de primeros auxilios producidos por el contacto de productos químicos con los ojos/la piel, según se indique en la Ficha de Datos de Seguridad del material (FDS/SDS). 
· Deberá proveerse en el sitio de obras un lugar para la prestación de primeros auxilios y que tenga las siguientes características: 
· Por lo menos 3 metros cuadrados de área. 
· Con un espacio y facilidades que permitan acostar a una persona. 
· Tener en un lugar visible un botiquín de primeros auxilios, que deberá estar ordenado en un contenedor que permita su fácil desplazamiento.
[bookmark: _Toc1702426231]Sobre los botiquines de primeros auxilios
· El Contratista deberá aportar a sus personas trabajadoras un botiquín equipado para atender emergencias y será el responsable de contar con personas capacitadas para su uso en primeros auxilios, en la bodega de primeros auxilios a cargo del ESySL por parte del Contratista. 
· Los implementos que tenga el botiquín deben estar debidamente empacados y marcados y sin vencer (ver apartado 5.9).  
· Se debe mantener una lista del contenido del botiquín y debe estar pegada en el mismo. Además, debe revisarse su contenido periódicamente y reponerse cada vez que las existencias fueren bajas o se vencieren. 
· Los elementos del botiquín deben estar contenidos en un recipiente (caja de herramientas) que permita la movilización de este y mantenga los elementos en buenas condiciones higiénicas según lo establecido en el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
· En cada frente de trabajo se deberá tener una camilla con los implementos necesarios para trasladar personas en caso de un peligro inminente, férulas de cuello y férulas para inmovilizar tobillos, brazos o piernas. 

[bookmark: _Toc631092850]Pasos peatonales
· El Contratista deberá disponer en aquellas zonas de alto tránsito vehicular y de peatones, o cuando se requiera el AC o GASEL, aceras provisionales que no pongan en riesgo la vida de las personas del ITCR ni la de los visitantes. Para ello deberá rotular de manera visible los pasos peatonales, los cuales deberán ser estables y si fuere necesarios contar con iluminación en horario nocturno a partir de las 5:30 p.m.
[bookmark: _Toc1632674729]Vallas delimitantes
· La obra (el AP) debe delimitarse según el punto 5.9. 
· Si se diera tránsito de vehículos y personas en las actividades constructivas del Contratista, debe existir un sistema de control de tráfico en la obra para controlar el movimiento de vehículos y evitar peligros a los peatones. El Contratista debe coordinar con la Unidad de Seguridad y Vigilancia del ITCR al teléfono 2550-9312/9111, y al correo usevi@itcr.ac.cr, cuando se requiera el ingreso de maquinaria, vehículos de carga, cargas con materiales voluminosos y de vehículos tipificados como equipo especial, o para cualquier coordinación de índole vehicular. 
· Todas las zonas de trabajo en sus accesos/salidas, sin excepción alguna, deberán estar limitadas con vallas de color naranja o con materiales reflectores; de tal forma que se evite que personas ajenas al proyecto ingresen al área de trabajo. 
· El emplazamiento o el AP, se debe delimitar con sarán negro o verde, para evitar la entrada de personas ajenas a la obra. 
· La ubicación/perímetro del cerramiento (delimitación perimetral) será definida en conjunto con el AC y verificada por GASEL. 
· Se deberán proveer medios adecuados, rotuladas y seguros de acceso y salida del sitio de obra. 
· En trabajos en carretera, cerca de ésta y sus alrededores, así como donde exista el riesgo de recibir impactos por objetos en movimiento, se debe utilizar en forma correcta y permanente algún tipo de distintivo de reflexión de luz (chaleco), casco protector y delimitar el área de trabajo con cinta, conos reflectores, y barricadas, con la articulación de un banderillero con paletas de “ALTO”/”SIGA”,  para la regulación o el ordenamiento en el paso de personas o vehículos por donde se trabaja. Esta actividad, si fuera necesaria, podrá ser verificada por USEVI TEC. 
· Deberán recoger todo tipo de materiales para proteger áreas de trabajo.
[bookmark: _Toc102430809]Iluminación
· En caso de laborar en zonas u horarios nocturnos que no cuenten con las condiciones de iluminación suficiente para realizar los trabajos de forma segura, el Contratista deberá utilizar la iluminación artificial como alternativa de solución. Ésta debe cubrir el área total de trabajo, especialmente en zonas con peligro de caída.  
· Cuando la luz natural no sea suficiente para garantizar la seguridad, se deberá proveer alumbrado artificial apropiado en la obra y en sus inmediaciones, incluidos los medios de acceso y salida. 
· Cuando por razones de la obra deban quedar excavaciones o zanjas, así como agujeros o lugares considerados de riesgo por caída de personas y vehículos, el Contratista deberá colocar vallas reflectoras, conos, cinta de seguridad, delimitación física (barricadas), rotulación reflectiva referida al riesgo de caída, que permita visualizar las zonas de riesgo.  Si se trata de carreteras debe haber algún tipo de iluminación permanente (luminaria) a prueba de neblina y banderillero.  
· Si el AC o GASEL requieren que se efectúe una señalización especial con iluminación, lo solicitará al Contratista, de tal forma que este debe acceder a efectuar dichos cambios, de lo contrario no podrá continuar con los trabajos de la obra, atrasos que no serán responsabilidad del Contratante. 
[bookmark: _Toc202038014]Equipo de protección personal y vestimenta
[bookmark: _Toc2062859457]Vestimenta general de trabajo
· Se recalca lo indica en el punto 5.7.1, donde todo el personal debe utilizar pantalón largo y camisa con mangas, no se permitirá la presencia de personas trabajadoras con pantalón corto o camisas sin manga o sin abrochar debidamente. Ni usar sandalias ni zapatos tipo deportivo o casual. 
· Las personas trabajadoras del proyecto con cabello largo deben mantenerlo recogido. 
· Las personas trabajadoras del proyecto no deben usar pulseras, anillos, aretes o cualquier otro tipo de joyería similar. 
· El comportamiento de los empleados debe ser de respeto, responsabilidad y de acato a las normas de convivencia social y las normas de seguridad laboral. En caso de detectar irrespetos, hostigamiento sexual, o “acoso callejero” de parte de cualquier trabajador para con los funcionarios o estudiantes, o cualquier otra actuación alejada de los principios y valores de la comunidad universitaria, el AC podrá solicitar el cambio y retiro del proyecto de dicho colaborador. 
· Será obligatorio que todo el personal destacado en obra (personas trabajadoras, profesionales, asistentes, subcontratistas, vigilantes, entre otros), deben de estar debidamente identificados con el nombre y el logo de la empresa que representa.  Entiéndase como vestimenta casco, chaleco, camisa marga corta o manga larga u otra prenda característica de la industria de la construcción.   
[bookmark: _Toc481392634]Equipo de protección personal básico (EPP)
El EPP básico consiste en: casco protector, anteojos de seguridad, calzado de seguridad con puntera de acero y suela reforzada, y chaleco reflector.
Casco protector de seguridad
· Homologado con la norma ANSI Z89.1 vigente, lo que debe estar indicado en un punto visible del equipo.
· Uso obligatorio de barbiquejo para los trabajos en alturas y cuando la posición de trabajo pueda provocar la caída del casco.
· El Contratista deberá sustituir el casco cuando se rompa o sea perforado o cuando reciba un golpe fuerte por caídas o por impactos directos o haya estado expuesto a sustancias químicas como pinturas o pegamentos.	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Considerar si se puede incluir esta parte. Es que he visto que cascos ya medio dañados los pintaban
Anteojos o gafas de seguridad 
· Homologado con la norma ANSI Z87 vigente, lo cual debe estar indicado en un punto visible del equipo o en su empaque. 
· Deben proveer protección lateral de ojos. 
· Se prohíbe el uso de gafas de seguridad de lente oscuro. Éstas sólo serán permitidas en los siguientes casos: 
· Trabajos en exteriores con mucha luz natural (muy soleado o con mucho brillo).
· Instaladores de cubierta que puedan ser afectados por reflejo.
· Ayudantes de soldadores.
· Personas trabajadoras con problemas en la vista comprobados, autorizados por la contraparte del Contratante.
Zapatos de seguridad con puntera de acero
· Homologado con la norma ANSI Z41. Debe indicarse en un punto visible del equipo o en su empaque. 
· No se permitirán zapatos destapados, con roturas o cortaduras. 
· Se deben usar botas impermeables con puntera de acero, cuando se trabaje en áreas con abundante agua o para las labores de chorrea de concreto. 
Es obligación del personal que realiza el trabajo velar porque las personas que estén cerca usen correctamente la protección personal, caso contrario no se debe ejecutar el trabajo.


[bookmark: _Toc2142439714]Equipo de protección específico
Protección auditiva
· En las áreas en que exista una intensidad de ruido mayor a 85 dB(A) debe dotarse a las personas trabajadoras de los dispositivos de uso personal que disminuyan su exposición a ruido. 
· Homologado con la norma ANSI S 3.19-1974. 
· Es responsabilidad del Contratista revisarlos mensualmente para asegurarse de que ellos no se han dañado ni han sufrido deterioro alguno. 
· El Contratista deberá reducir en la medida de lo posible, todos los ruidos y vibraciones que entorpezcan el desarrollo de las labores normales del Contratante, el inspector podrá detener una labor que a su juicio cause un nivel molesto de ruidos sin que implique una extensión en el tiempo de entrega de la obra. 
· Cuando el ruido que genera la máquina, herramienta o proceso supere los 85 dB(A), todas las personas trabajadoras que se encuentren expuestos deberán utilizar en forma correcta el equipo de protección personal auditivo.
Protección de manos
· Es requerida en toda actividad donde se tenga que utilizar las manos para: carga, descarga y manipulación de materiales, uso de herramientas y equipo, y manipulación de químicos. 
· El Contratista deberá especificar el tipo de guantes según la actividad que el personal realice.
Protección de los ojos y cara para trabajos específicos
· Para labores de soldadura se deberá confirmar los calibres de los lentes oscuros a utilizar. 
· La careta se utilizará para las labores de corte, esmerilado, taladro de perfiles metálicos u otras que produzca proyección de partículas, sobre las gafas de seguridad.
Protección respiratoria
· En todas aquellas actividades que produzcan polvo o vapores deberá utilizarse protección respiratoria. 
· Se recomienda utilizar que en los trabajos donde se desprenda polvo se deberá utilizar agua para contrarrestar que las partículas se desplacen en el aire. 
· Las mascarillas y/o respiradores deben proveer la protección de acuerdo con el tipo de actividad. No se permitirán tapabocas en el proyecto porque no proveen la protección mínima requerida.
Protección para trabajos específicos
· El Contratista deberá establecer y aplicar procedimientos para trabajos en alturas que contemple, al menos: requisitos generales de todo trabajo en alturas, sistemas de prevención y protección contra caídas, sistemas de advertencia, revisión y cuidados de los sistemas, disposiciones para trabajos específicos con riesgo de caída de altura, escaleras, andamios y pasos a desnivel. Los andamios deben estar completos y sujetos a las estructuras. Las escaleras deben fijarse a las instalaciones. En ambos casos, se deben de marcar con cinta de seguridad, sarán u otro elemento las áreas de trabajo. 
· El Contratista deberá contar con procedimientos para excavaciones que establezca: análisis de condiciones previas, sistemas de protección y ejecución segura de la excavación. 
· También deberá tener procedimientos para trabajos en espacios confinados donde se contemple aspectos de seguridad laboral. 
· Todos estos procedimientos deberán ser coordinados por el ESySL del Contratista, y presentados al AC y al personal de Seguridad Laboral de GASEL.
Protección contra la caída de personas
· El Contratista deberá proteger/delimitar y rotular en todo momento las aberturas practicadas en el piso o en los pasillos, lugares de trabajo elevados, entre otros, para prevenir la caída de personas. 
· Si se retiran los medios de protección para permitir la realización de un trabajo o para algún otro fin, deberán colocarse nuevamente en su lugar lo antes posible y consultar previamente al ESySL del Contratista. 
· Las cubiertas de las aberturas en el piso deberán fijarse con goznes, topes u otros dispositivos eficaces que impidan su deslizamiento, caída, levantamiento o cualquier otro desplazamiento accidental. 
· Las cubiertas de las aberturas practicadas en el piso deberán ser bastante sólidas para permitir andar sobre ellas y, de ser necesario para soportar el peso de vehículos. 
· Si las aberturas se hacen en lugares por donde exista tránsito vehicular o nocturno, se deberá delimitar el área y colocar lámparas encendidas que adviertan permanentemente su presencia. Ver apartado de “Iluminación”.
Protección contra la caída de objetos y materiales
· Si el AC o el encargado de Seguridad Laboral de GASEL lo exigen, se deberán instalar redes suspendidas de resistencia y dimensiones adecuadas, u otros medios adecuados para proteger a las personas o vehículos que transitan por los alrededores de la zona de construcción. 
· Se prohíbe lanzar materiales u objetos, como, por ejemplo: elementos de andamios, herramientas o escombros. 
· Todo trabajo que se deba realizar a una altura superior de 1.5 metros, se deberá trabajar como mínimo con casco protector, arnés corporal con línea de vida, delimitación de área de trabajo y fijación correcta de andamio o escalera a una superficie sólida. 
· Se debe instalar una red de seguridad cuando las posibles caídas son de más de dos pisos de altura. Una red de seguridad se debe instalar abajo del área de trabajo.  
· La distancia entre la red y el trabajo no debe exceder más de 30 pies (9.1 m).  
· Las redes deben extenderse de 8 a 13 pies más allá de la estructura en la que está trabajando. 
· Las redes de seguridad y sus instalaciones deben de ser capaces de soportar una fuerza de choque igual a la producida por la prueba de caída. 
· Un sistema de detención de caída debe evitar que se caiga más de 6 pies.  
· En los lugares donde no se puedan poner barandillas ni redes de seguridad, necesitará equipo de protección personal como sistemas de prevención de caídas, sistemas de detención de caídas o sistemas de posicionamiento de trabajo. Si se utiliza cualquiera de estos sistemas, necesitará un arnés de cuerpo entero. 
· El personal debe estar certificado como “persona autorizada para trabajos en altura”. Esto articulado a través el ESySL del Contratista.
Extintores
· Se deberá mantener extintores en las instalaciones provisionales y actividades en campo de acuerdo con los riesgos de incendio asociados. 
· Todo vehículo de carga liviana y pesada deberá tener un extintor de polvo químico, debidamente cargado y vigente, el mismo deberá estar en buenas condiciones (sin abolladuras, etiquetas en buen estado, legibles y en idioma español). 
· El Contratista deberá mantener extintores de incendios del tipo adecuado y en perfecto estado de funcionamiento en los siguientes lugares de la obra: 
· En todos los lugares donde se almacenan o manipulen líquidos inflamables. 
· Donde exista peligro de incendio por electricidad. 
· Los lugares provistos como almacenes o bodegas deberán tener al menos un extintor de 10 libras de CO2, agua y polvo químico. 
· Cuando se realicen trabajos de oxicorte, soldadura, y otros donde se involucre el uso de electricidad, el Contratista deberá tener en un lugar cercano un extintor de tipo CO2, polvo químico. 
· No se permite ningún tipo de quemas a cielo abierto o cerrado. 
· Cada contratista debe contar con sus propios extintores si la naturaleza de trabajo lo requiere, los cuales se seleccionan de acuerdo con la siguiente tabla:
Tabla 1. Clasificación extintores según su naturaleza
	  
TIPO DE AGENTE EXTINTOR 
	CLASES DE FUEGO 

	
	COMBUSTIBLES SÓLIDOS 
	LÍQUIDOS Y GASES INFLAMABLES 
	EQUIPO ELÉCTRICO 
	METALES 

	
	A 
	B 
	C 
	D 

	Agua A 
	* 
	--- 
	--- 
	--- 

	Espuma A, B 
	 
	* 
	--- 
	--- 

	Dióxido de carbono B, C 
	--- 
	 
	* 
	--- 

	Polvo químico seco B, C 
	--- 
	* 
	 
	--- 

	Polvo químico seco A, B, C 
	 
	* 
	 
	--- 

	Polvo especial D 
	--- 
	--- 
	--- 
	* 

	* Excelente su aplicación 



· Debe haber una persona capacitada en el uso de extintores si el trabajo que se realiza requiere de un extintor mientras se ejecuta la labor y en el caso de las instalaciones provisionales con riesgo de incendio se debe asegurar que haya una persona capacitada cerca del área que pueda acudir en caso de emergencia.
· Los extintores deben estar visibles, accesibles a todas las personas y disponibles en todo momento. 
· Las distancias de recorrido para los extintores portátiles no deben exceder los 15 m. 
· La bodega debe estar provista con extintores de acuerdo con el tipo de producto, según lo establecen las fichas de datos de seguridad (FDS); de tal manera que en cualquier punto de la misma haya una distancia igual o menor a 11 m al extintor más cercano, pero nunca en las paredes del encierro o dentro del mismo. La cantidad va a depender de la superficie de la bodega y de la carga de combustible -si lo hay- que exista en ella. 
· El área de trabajo debe señalizarse indicando el riesgo de incendio y se debe disponer de los extintores apropiados en el sitio, al menos un extintor por máquina o 1 que cubra un máximo de 3 máquinas en un radio de 10 m. 
· Se deben colocar extintores a lo largo de las trayectorias normales de tránsito y las salidas. En edificios multipisos, deberá haber al menos un extintor adyacente a las escaleras no menores de 2A. 
· En el interior de la obra en construcción se deben colocar extintores con clasificación 2A por cada 270 m2 de un área protegida, con una distancia de desplazamiento que no exceda los 30.5 m. 
· Los vehículos motorizados, maquinaria y grúas deben contar con un extintor contra incendios de tipo ABC, instalado en un lugar de fácil acceso. 
· La localización de los extintores debe ser señalizada en forma sobresaliente. 
· La altura a la que se ubiquen debe ser de acuerdo con su peso. 
· Los extintores con un peso bruto no superior a 15 kg (40 lbs) deben estar instalados de tal modo que su parte superior no esté a más de 1.25 m medidos desde el nivel de piso al soporte del extintor. 
· Los extintores con un peso bruto superior a 18 kg (excepto aquellos provistos por ruedas), deben estar instalados de tal forma que su parte superior no esté a más de 1m por encima del piso. 
· Los extintores de incendios deben ser inspeccionados periódicamente y mantenidos de acuerdo con la NFPA 10 Norma para extintores portátiles contra incendios. 
· Debe usarse extintores de incendios que estén listados o aprobados por un laboratorio de pruebas nacionalmente reconocido. 

Señalización
· Toda construcción deberá tener un letrero en la entrada, cuya leyenda indique la prohibición de ingreso “sólo personal autorizado” y “el uso del equipo de protección personal es de uso obligatorio (casco, chaleco, calzado de seguridad y lentes de seguridad)”. 
· Las zonas con niveles superiores a los 85 dB (A) deberán señalizarse, indicando la obligatoriedad de usar EPP auditivo. 
· No se deberá permitir la entrada en la zona de construcción a personas ajenas a la obra, a menos que vayan acompañados por el AC, GASEL o hayan sido autorizados por éstos y lleven el equipo de protección requerido. 
· Se colocarán rótulos tipo caballete para indicar: excavaciones, riesgo eléctrico, zona de carga, velocidad permitida (5 km por hora), uso de equipo de protección personal requerido, áreas restringidas y otros que indique el encargado de Seguridad Laboral de GASEL. 
· Las bodegas, zonas de almacenamiento de materiales, talleres provisionales de soldadura, deberán estar debidamente rotulados, en las afueras de cada lugar y separadas de los vestidores. 
· Las bodegas del Contratista deberán tener rollos de cinta amarilla de precaución y roja para la señalización de peligro. Éstas se colocarán cuando se desee resaltar un riesgo, por ejemplo: Varilla sobresaliente o estacas de madera de aproximadamente 1,30 m sobre el nivel del piso, cuando se requiera señalar huecos u orificios a nivel del piso o en una pared, delimitar un área peligrosa, entre otros sitios que se indiquen. 
· Si se requiriera, en los sitios donde se almacenan sustancias explosivas o inflamables se instalarán rótulos con pintura fosforescente, visibles y legibles, informando del peligro existente. 
· Se usarán señales de “Peligro” sólo donde exista un riesgo inmediato. 
· Se deben de colocar señales de tráfico/vial legibles en los puntos de riesgo de las áreas de construcción, cuando éstas tengan algún impacto en el tránsito de vehículos y relacionando peatones.
[bookmark: _Toc562273164]Condiciones de orden y limpieza
Posibles focos de infección
· En caso de que se identifique algún posible foco de infección, se deberán hacer los ajustes necesarios indicados por las autoridades sanitarias de la zona (por ejemplo: EBAIS o Centros de Salud).
Áreas de trabajo y de tránsito
· Las zonas de acceso y salida de la obra se deberán mantener libres de obstáculos de modo que permitan un paso seguro de personas y/o vehículos. 
· Cuando una zona de acceso y salida de la obra esté resbaladiza debido a la lluvia, al barro, u otras causas, se deberá limpiar o esparcir tierra seca, aserrín u otros materiales semejantes, aprobados por el Inspector. 
· No dejar o mantener equipos de trabajo, herramientas o materiales en sitios que obstaculicen el tránsito seguro de personas, ni dejar paneles de centros de carga eléctrica destapados, cuando se requiera estar lejos del área de trabajo. 
· Mantener el lugar de trabajo limpio y solamente con aquello que va a utilizarse: esto implica que no deberá llevarse al área de trabajo material o productos en exceso, o recipientes de tal manera que permanezcan sin utilizarse. 
· Almacenar residuos por separado (debidamente identificados) , según apartado 6.1.
· La madera que se deposite como residuos debe estar libre de clavos, tornillos u cualquier otro elemento que pueda causar accidentes a la hora de manipularlos.


Almacenamiento de materiales
· Las bodegas de almacenamiento deben tener un lugar específico para los materiales, las herramientas y los equipos. Estos siempre se dispondrán en las áreas designadas para tal efecto cuando no se utilicen y al final de la jornada de trabajo. 
· Los materiales deben ser apilados de modo que no perjudiquen el tránsito de las personas, la circulación de materiales o el ingreso de equipo para combate de incendios. 
· Las pilas de materiales deberán hacerse y deshacerse única y exclusivamente en la zona de construcción. 
· Los materiales serán estibados o apilados en orden, de acuerdo con sus características en cuanto a forma, tamaño y peso en aquellos lugares predeterminados y señalizados. 
· Los materiales apilados verticalmente no deberán sobrepasar más de 1,60 metros para evitar accidentes en caso de un movimiento inesperado o temblor. 
· El almacenamiento de materiales pesados cerca de zanjas o excavaciones deberá hacerse a una distancia respecto al borde, no menor a 1,2 veces la profundidad de la excavación. 
· Dentro de la bodega, los materiales pequeños como: clavos, tornillos y similares deben estar almacenados en cajones y señalizados con su nombre en un lugar visible. 
· Se deberá cuidar que las pilas de materiales no ejerzan una presión peligrosa sobre la valla que delimita la zona de construcción. 
· Al almacenar o manipular material polvoriento suelto se deberán tomar las precauciones del caso para impedir la propagación de polvo.
Aparatos elevadores
· Los aparatos elevadores fijos deberán ser instalados por personas competentes, de modo que: 
· No puedan ser desplazados por la carga, las vibraciones u otras causas. 
· Las cargas, los cables o los tambores no entrañen ningún riesgo para las personas e instalaciones del Contratante.
Vehículos motorizados
· Si alguna labor de la obra representa peligro para los vehículos ajenos a la misma, el Contratista deberá colocar, previo acuerdo con el inspector: 
· Vallas de protección. 
· Señales o avisos adecuados visibles de día y de noche. 
· El Contratista deberá mantener todos sus vehículos motorizados en un estado adecuado de mantenimiento de seguridad, prestando atención al cuidado de los frenos y al mecanismo de dirección. 
· El AC o la GASELpodrán detener la operación de cualquier vehículo del Contratista que se encuentre en malas condiciones mecánicas o que cause un accidente o cuasi-accidente por dichas fallas. 
· Todo vehículo relacionado con el Contratista o las empresas y personas que este subcontrate, deben acatar todas las disposiciones de la Ley de Tránsito, así como la señalización vial vertical como horizontal dentro de las instalaciones del ITCR.
[bookmark: _Toc408123073]Maquinaria
Disposiciones generales
· El Contratista deberá proteger de manera eficaz todas las partes peligrosas de las máquinas a menos que su ubicación ofrezca seguridad al personal del Contratante. 
· Si durante el funcionamiento de una máquina surgiera un riesgo de accidente a causa de la proyección de partículas, chispas, polvo, etc., el Contratista deberá adoptar medidas apropiadas para eliminar tal riesgo. 
· Las tuberías, mangueras, líneas de fuerza, etc. que atraviesan sobre las áreas de paso de peatones, se deberán cubrir con un canal invertido de bordes achaflanados de modo que garantice la seguridad de los peatones.
Tractores, niveladoras y cargadores (si los hubiera)
· El Contratista debe mantener sus equipos motorizados pesados en terrenos planos y aislados al terminar cada jornada de trabajo; dentro del AP. 
· El Contratista deberá aislar/proteger el paso de personas ajenas a la obra en los alrededores donde está operando el equipo pesado.  El aislamiento de la zona se hará: 
· Colocando vallas; o instalando avisos visibles y disponiendo de una persona que vigile su cumplimiento y operación de los equipos. 
· Sólo deberán conducir los tractores y equipos pesados personas competentes con licencia correspondiente al día.
Palas mecánicas (si las hubiera) 
· Las palas mecánicas (excavadoras) deberán funcionar de manera que no pierdan la estabilidad. 
· Mientras esté funcionando una pala mecánica la zona de trabajo será aislada/protegida, colocando vallas o avisos visibles, para impedir el paso de personas ajenas a la obra, y el Contratista dispondrá de una persona que vigile su cumplimiento y operación de los equipos.
Grúas
· Para llevar a cabo, trabajos con grúa móvil autopropulsada, el Contratista deberá cumplir una serie de requisitos previos, sujetos a la aprobación del AC y de la GASEL.  
· En primer lugar, debe demostrar que el operador cuenta con licencia vigente de equipo especial que lo faculte. 
· Demostrar que el equipo cumple con las disposiciones de la Ley No 9078 “Ley de Tránsito por vías públicas terrestres y de seguridad vial” publicado en La Gaceta N° 165 de fecha 26 de octubre del 2012. 
· Que el equipo cuenta con los seguros contra daños a la propiedad y personas, establecidos en el contrato de la obra. 
· Que el equipo cuente con los permisos de operación establecidos por la legislación costarricense. 
· Deberá demostrar que posee toda la información técnica necesaria para realizar sin riesgos su trabajo (radio de trabajo, peso de la carga, altura de elevación, posibles obstáculos, entre otros.). 
· La grúa que se establece que se va a utilizar será móvil, solo se debe de escoger una con capacidad suficiente y obtener los permisos correspondientes a las instituciones gubernamentales respectivas.  
· Los chompipas (hormigoneras), bombas de concreto y brazos telescópicos también requieren supervisión constante del ESySL del Contratista en la operación. 
· Antes de iniciar los trabajos, el Contratista deberá presentar el plan de trabajo para el uso de la grúa (ubicación, radio de desplazamiento, punto de cargas, punto de descarga, estado de las revisiones, entre otros.). 
· El Contratista deberá hacer una revisión general periódica de los elementos de la grúa, que incluya al menos: 
· Revisión de la condición de los elementos del brazo de la grúa, de tal manera que: 
· Los elementos no tengan torceduras o golpes. 
· Los elementos para marcar la inclinación respecto a la horizontal estén en buen estado. 
· En el caso de las grúas torre se deberá conocer su capacidad de carga máxima en punta. 
· Que tenga todos sus seguros y contrapesos. 
· Revisión del estado de los cables y eslingas de la grúa, así como de las poleas, ganchos, argollas, grilletes y otros. 
· Revisión de los controles de la grúa y demás condiciones específicas (puesta a tierra, pararrayos, luces nocturnas, anemómetro, entre otros). 
· Bajo ningún motivo se permitirá el desplazamiento de la pluma sobre construcciones existentes, vías públicas, parqueos o construcciones vecinas. Si por limitantes de espacio se requiere algún recorrido de la pluma, este debe ser verificado y aprobado por el ESySL y comunicado al AC/GASEL. 
· Antes de iniciar la operación, el equipo debe ser revisado, bajo el protocolo de seguridad establecido por el encargado de Seguridad Laboral de GASEL. Esto para determinar si el equipo y el operador cuentan con los dispositivos de seguridad establecidos y se le ha brindado el mantenimiento respectivo.
[bookmark: _Toc914990237]Herramientas mecánicas portátiles
Herramientas neumáticas
· El Contratista deberá proteger en forma adecuada las mangueras que surten el aire, al atravesar estas áreas o que eventualmente estén fuera de la zona de construcción. 
· Las herramientas de percusión neumática deberán estar provistas de grapas o retenedora para evitar que los troqueles e instrumentos salgan despedidos accidentalmente del cañón.
Herramientas accionadas con pólvora
· Son todos aquellos aparatos de fijación que por medio de una carga explosiva incrustan en un material un proyectil, consistente, por ejemplo, en un clavo o perno. 
· Las herramientas accionadas con pólvora deberán estar provistas de un dispositivo que impida: 
· El disparo intempestivo del proyectil, por ejemplo, si se caen; 
· El disparo del proyectil si el eje del tiro no es aproximadamente, perpendicular a la superficie de fijación; y 
· El disparo del proyectil si no se apoya la boca del aparato contra la superficie de fijación.
[bookmark: _Toc1299266928]Instalaciones eléctricas
Disposiciones generales
· Todos los elementos de las instalaciones eléctricas, aun las temporales, deberán ajustarse en su construcción e instalación a las normas establecidas en el Código Eléctrico vigente en el país. 
· Todos los elementos de las instalaciones eléctricas, aun las temporales, deberán construirse, instalarse y conservarse de manera que prevenga todo peligro de incendio. 
· El Contratista deberá instalar y aislar en forma adecuada todas las instalaciones eléctricas que establezca fuera de la zona de construcción, debe poseer previa autorización del AC. 
· En ninguna instalación eléctrica, aun las temporales, deberá haber cables conductores desnudos ni otro elemento con corriente al descubierto. 
· El Contratista deberá instalar un dispositivo adecuado que permite interrumpir, la corriente en toda la zona de construcción. 
· Las conexiones deben ser correctas (no se permite alambres o puntas de cables sueltas “enchufados” a los tomacorrientes). Además, preferiblemente todos los cables deben ir aéreos (principalmente si el suelo es húmedo o hay charcos). No se permitirán empalmes improvisados ni desprotegidos de conector o cinta aislante.
Conductores eléctricos 
· Las extensiones para intemperie deberán mantenerse aéreo. En el caso de que esto no sea posible deberán estar protegidos contra las agresiones mecánicas. 
· Los cables de tendido eléctrico aéreo que estén fuera de la zona de construcción deberán estar sustentados por soportes de resistencia adecuada a una altura que impida todo contacto con personas, animales o vehículos. 
· Los postes que soporten conductores o equipo eléctrico deberán estar firmemente empotrados en el suelo o sujetos a otra base adecuada, y si es necesario se sustentarán con tensores.
[bookmark: _Toc2143834146]Equipos a presión
Compresores
· Los compresores deberán estar equipados con: 
· Dispositivos automáticos que impidan rebasar la presión máxima admisible de descarga; y una válvula de descarga rápida. 
· El funcionamiento de los compresores se deberá confiar sólo a personas competentes.  
· Los compresores y sus accesorios se deberán mantener en óptimas condiciones de funcionamiento.
Cilindros de gas a presión
· Los locales donde se guardan cilindros cargados deberán estar bien ventilados y señalarse con avisos de peligro bien visibles colocados en el exterior. La rotulación de los cilindros y la zona de almacenaje debe estar acorde según la peligrosidad de estos, siguiendo las normativas de señalización; rombo de peligrosidad NFPA 704 y Reglamento Técnico RTCR 481 Productos Químicos. Etiquetado Sistema Globalmente Armonizado y Ficha de datos seguridad. Las fichas deben tenerse en el lugar de almacenamiento y estar disponibles para cualquier emergencia, y de verificación del AC y la GASEL. Estos cilindros deberán estar almacenados en forma vertical, con la funda colocada de modo que impidan ser golpeados en sus válvulas y debidamente anclados a una pared fija.
Explosivos
· No se permitirá el uso de explosivos para llevar a cabo labores de demolición de rocas o instalaciones existentes.  
· En su lugar se deberán utilizar medios alternativos como el uso de cápsulas químicas, que provoquen la fractura de la roca y el uso de medios mecánicos.  
· El Contratista deberá entregar al AC y la GASEL, una propuesta del método a utilizar y las acciones de protección que deberán tomar para las personas trabajadoras, personas en general y las instalaciones existentes y cercanas al sitio de construcción.
Corte y soldadura
· El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para proteger a las personas que pasan cerca de los lugares donde se efectúen los trabajos de corte o soldadura contra las chispas o radiaciones peligrosas. 
· Se deberán tomar precauciones apropiadas para impedir que las chispas, escorias o metales en fusión provoquen incendios. 
· Las operaciones con soldadura de arco y de corte deberán protegerse con protectores a prueba de fuego o no combustibles, para proteger a las personas trabajadoras y otras personas que trabajen en el área de los rayos directos del arco. 
· A menos que se tomen precauciones especiales, no se efectuará ningún trabajo de corte o soldadura cerca de lugares donde se almacenan materiales inflamables o explosivos o donde pueda haber o puedan desprenderse sus polvos, gases o vapores. 
· Los cilindros de oxígeno y acetileno se mantendrán en buenas condiciones, alejados de las fuentes de calor y almacenados según el apartado de “Cilindros de gas a presión”. 
· El personal que realiza las tareas de soldadura debe estar certificado como “Persona autorizada para trabajos en caliente”.
[bookmark: _Toc792618830]Excavaciones  
Zanjas
· Se deberán vallar y rotular convenientemente las zanjas practicadas fuera de la zona de construcción, de ser necesario se construirán barandales de seguridad para permitir el paso de transeúntes. 
· Toda zanja realizada fuera de la zona de construcción deberá ser iluminada en forma adecuada durante la noche. 
· Toda zanja que posea una profundidad de al menos 1 metro deberá estar asegurada en sus paredes por paredes protectoras apoyadas entre sí, que impidan el desplome de estas. 
· Todo material que se requiera poner cerca de los bordes de la zanja deberá ser colocado a una distancia no menor del doble de la profundidad de la zanja. 
· Una excavación o zanja necesita apuntalamientos, inclinaciones, paredes verticales u otra protección contra derrumbes si tiene más de 5 pies (1.5 m) de hondo. 
· Si hay posibilidad de movimiento del suelo, inclusive las zanjas menos profundas tienen que ser apuntaladas. 
· La tierra excavada debe mantenerse por lo menos a 2 pies (0.60 m) de la orilla de la excavación. Si no puede, use medidas de retención adecuadas para prevenir que caiga en la excavación de nuevo. 
· Se deben colocar escaleras, escaleras de mano, rampas u otro medio seguro de salida en las excavaciones de zanjas que tengan 4 pies (1.2 m) o más de profundidad de modo que las personas trabajadoras no deban realizar un recorrido lateral de más de 25 pies (7.6 m).  
· Si equipo o personas cruzan una zanja más profunda de 6 pies (1.8 m) o más ancho de 30” (0.76 m) tiene que haber un pasillo con barreras de protección estándar. 
· Cada empleado que se encuentre en el borde de una excavación de 6 pies (1.8 m) o más de profundidad, deberá estar protegido contra las caídas mediante sistemas de barandales, vallas, barreras o tapas. Si hay pasarelas para permitir que las personas trabajadoras crucen por encima de las excavaciones, es necesario que las pasarelas tengan barandales si se encuentran a 6 pies o más.
[bookmark: _Toc1900304399]Declaración de accidentes de trabajo
· El Contratista, además de realizar los trámites legales, deberá avisar inmediatamente al inspector todos los accidentes que provoquen la muerte de un trabajador o lesiones graves. 
· Se deberán comunicar inmediatamente al inspector, todos los accidentes que hayan causado o no heridos. En caso de que ocurra un accidente grave o fatal el Contratista brindará toda la información necesaria sobre el hecho, de modo que el inspector pueda indicar recomendaciones tendientes a evitar la repetición de accidentes similares.
[bookmark: _Toc859740300]Barreras de protección
· Será preciso instalar protecciones en los bordes de pozos y escaleras, y en todo sitio donde haya una caída de dos metros o más al vacío por medio de barandillas y tablones protectores de pies colocados en torno de las aberturas del piso y de las plataformas de trabajo. 
· La barrera de seguridad tiene que aguantar una carga de 200 libras (90 kg) en cualquier dirección. 
· Los postes no pueden exceder 8 pies de distancia entre ellos. Debe tener la parte media de la barrera de protección con un grosor de 1”x6” mínimo. 
· Los pasamanos de la barrera y los postes deben tener un mínimo de 2” x 4”. 
· El material tiene que estar en buenas condiciones, sin defectos y no tener astillas. Puede usar tubos de metal de 1 ½ “o 2” x 2” x 3/8” angulares para postes, pasamanos y la parte media de la barrera. Otros materiales de igual o más resistencia puedes sustituirlos.
[bookmark: _Toc1439548868]Sistemas de detención de caídas
· Una línea de seguridad (y su anclaje) debe sostener por lo menos 5000 libras. 
· Los sistemas de detención de caídas incluyen arneses, componentes del arnés como anillos en D, mosquetones, cables salvavidas y puntos de anclaje de 5000 libras (22.2 kN). 
· Se pueden usar cables salvavidas verticales u horizontales. 
· Los cables salvavidas deberán ser independientes de las líneas de soporte y las sogas de suspensión y no se deben conectar a los mismos puntos de anclaje que las líneas de soporte o las sogas de suspensión. 
· Al trabajar desde un aparato elevador, el amarre de sistema de detención de caídas deberá estar conectado al elevador o la canasta.
[bookmark: _Toc218499187]Arnés de cuerpo entero de seguridad
· En caso de que las personas trabajadoras estén expuestos a sufrir caídas desde una altura de 6 pies (1.8 m) o más desde un lado o extremo que no esté protegido, el empleador debe de seleccionar un sistema de barandales, de redes de seguridad, o de protección personal contra caídas. 
· El sistema personal de protección contra caídas está compuesto por un anclaje, conectores, arnés para el cuerpo y pude incluir un amarre, un dispositivo de desaceleración, un cable salvavidas, o una combinación adecuada de todos estos elementos. A partir del 1 de enero de 1998 OSHA prohíbe el uso de cinturones corporales para la protección contra caídas.  
· El arnés de seguridad y su cable deben llenar los siguientes requisitos: 
· Limitar la caída a no más de 2 m por medio de un dispositivo de inercia; 
· Ser lo suficientemente resistentes para sostener el peso del obrero; 
· Estar amarrados a una estructura sólida en un punto de anclaje firme por encima del lugar donde se trabaja.
[bookmark: _Toc2112798611]Barandales
· Los barandales deben de instalarse a lo largo de todos los extremos de espacios abiertos y antes de que se libere el andamio para su uso por parte de las personas trabajadoras que no pertenezcan a los equipos de armado y desarmado. Los sistemas de barandales se deben instalar antes de que el andamio pueda ser utilizado por las personas trabajadoras para realizar tareas que no sean de construcción/desmantelamiento.  No es necesario colocar barandales sobre el borde delantero de una plataforma si este borde está a menos de 14 pulgadas (36 cm) de la fachada del edificio.  Cuando se realizan tareas de revoque y enlistonado la distancia es de 18 pulgadas (46 cm) o menos del borde delantero.  Cuando los largueros de los andamios estén unidos a andamios soportados, la distancia es de 3 pulgadas (8 cm) o menos del borde delantero del larguero. 
· El barandal superior de los andamios deberá tener una altura entre 90 cm y 1.15 m del piso hasta el pasamanos.  Los barandales centrales se deben de instalar aproximadamente a mitad de camino entre el barandal superior y la superficie de la plataforma.  Se deben de utilizar tablones de pie para proteger a las personas trabajadoras que realizan tareas debajo del andamio. 
· Si se utilizan cercas y mallas como barandales, deben de colocarse desde el borde superior del sistema de barandales hasta la plataforma del andamio y a lo largo de la totalidad de la abertura entre los soportes.
[bookmark: _Toc673672017]Escaleras portátiles
· Las escaleras portátiles hechas en la obra deben ponerse a prueba para verificar su resistencia; una escalera común y corriente debe poder aguantar por lo menos 4 veces el peso máximo para el que esté hecha. 
· Las gradas o escalones, los listones y peldaños deben ser paralelos, nivelados y espaciados parejamente, la distancia entre ellos no debe ser menor que 10 pulgadas (25.4 cm) ni mayor que 14 pulgadas (35.5 cm). 
· Las gradas y los peldaños de las escaleras de metal deben ser ranurados o rugosos para reducir al mínimo las posibilidades de deslizarse. Las barandillas laterales deben estar separadas a una distancia de por lo menos 11.5 pulgadas. 
· No coloque la escalera sobre un andamio, caja ni ningún otro objeto. 
· Colóquese la escalera de modo que la distancia horizontal desde su base al plano vertical de apoyo sea aproximadamente la cuarta parte de la longitud de la escalera entre apoyos. (Por ejemplo: una escalera de 4 m se colocará de modo que su base se separe 1 m del objeto contra el que se apoya su extremo).  
· No empalme escaleras. 
· Las escaleras de mano deben sobresalir en su punto superior de apoyo (ámbito mínimo 90 cm) por encima del lugar al que se accede, o del peldaño más alto en que hay que pisar, a menos que exista una agarradera adecuada en que sujetarse. 
· Deben sujetarse en el punto superior de apoyo. 
· El pasamanos de una escalera debe de estar construido de forma similar a un barandal estándar, con una altura vertical de 36 pulgadas (91.5 cm) desde la superficie superior de la baranda, hasta la superficie del escalón alineado con la cara del contraescalón del borde anterior del escalón. 
· Las escaleras de mano portátiles o fijas que posean defectos estructurales se deben de retirar de servicio colocando inmediatamente el rótulo “NO USAR” o colocándoles una marca que indique que están defectuosas o se deben de bloquear, por ejemplo, clavándoles una tabla de madera terciada que abarque varios peldaños. 
· Las escaleras de mano portátiles que no se sostienen por sí solas se deben de colocar sobre una base sólida, deben de tener acceso libre en la parte superior e inferior, y estar colocadas en un ángulo tal que la distancia horizontal desde el soporte de la parte superior hasta el pide de la escalera sea aproximadamente un cuarto de la longitud útil de la escalera. 
· Si se utilizan en lugares donde el trabajador o la escalera pueda entrar en contacto con conductores o equipos eléctricos, las escaleras deben de estar equipadas con barandales laterales aislantes.
[bookmark: _Toc1884715089]Andamios
· Si un andamio es de 7 ½ pies o más alto, debe tener barreras de protección estándar en todos los lados abiertos y finales. 
· Si la gente trabaja o pasa por abajo, el andamio debe tener tablas de pie, por lo menos de 15 cm de alto, para prevenir que las herramientas y escombros caigan. 
· El andamio tiene que estar amarrado, usando un alambre de hierro No.12 a dos vueltas. 
· Las plataformas de los andamios tienen que estar pegados juntos, sin aberturas o rendijas. 
· Todas las plataformas de trabajo elevadas (especialmente las que estén a más de 3m del suelo) se protegerán en todos sus lados expuestos: pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
· Ancle los andamios a la estructura, al menos cada 9 m de longitud y 8 m de altura. 
· No emplee escaleras o dispositivos provisionales en lo alto del andamio para aumentar su altura. 
· La distancia máxima entre el andamio y el paramento (pared) será de 30 cm. 
· Deben contar con escaleras, barandales y anclaje sólido hacia el paramento. 
· Las plataformas contarán con una anchura mínima de 60 cm y sobresalir como mínimo 30 cm en sus puntos de apoyo (travesaños). 
· Cada andamio y cada componente del andamio debe soportar, sin excepción, su propio peso y por lo menos 4 veces la carga máxima determinada que se aplica o transmite al andamio. Las sogas de suspensión y los componentes de conexión deben de soportar 6 veces la carga planeada. Los andamios y los componentes del andamio no se deberán sobrecargar más allá de las cargas máximas determinadas o de las capacidades nominales asignadas, lo que sea menor. 
· La plataforma del andamio se debe de entarimar o entablar del modo más completo posible. 
· La plataforma no deberá curvarse más de 1/60 de su longitud al cargarla. 
· Se debe proporcionar un acceso cuando las plataformas del andamio estén ubicadas a más de 2 pies (0.6 m) por encima o por debajo de un punto de acceso. Se permite el acceso directo cuando el andamio no tiene más de 14 pulgadas (36 cm) en sentido horizontal y no más de 24 pulgadas (61 cm) en sentido vertical en relación con las demás superficies. Los arriostres transversales no se deben de usar como medio de acceso.
[bookmark: _Toc1178299497]Andamios portátiles
· La base de apoyo de los andamios soportados debe de estar nivelada y poder soportar el andamio cuando está cargado. Los soportes, postes, armazones, y montantes deben de estar apoyados sobre placas base y zapatas de asiento. 
· Las plataformas de los andamios soportados deben de estar totalmente entablonadas. 
· El entarimado del andamio debe de poder soportar, sin excepción, su propio peso y por lo menos 4 veces el peso de la carga determinada.  
· Un empleado que esté sobre un andamio a más de 10 pies (3.1 m) por encima del nivel inferior debe de estar protegido contra las caídas mediante barandales o un sistema de detención de caídas, salvo en el caso de andamios de suspensión ajustables de uno o dos puntos. Un empleado que esté sobre un andamio de suspensión ajustable de uno o dos puntos debe de estar protegido mediante un sistema personal de detención de caías y un barandal.
[bookmark: _Toc1766821727]Andamios soportados
· Los andamios soportados son plataformas que se apoyan en soportes, vigas de puntales, ménsulas, postes, montantes, columnas, armazones u otros medios similares de sostén rígido. Los miembros estructurales deberán estar aplomados y apuntalados para evitar que se balanceen y se desplacen. 
· Los postes, soportes, columnas, armazones y montantes de los andamios soportados deben de estar apoyados sobre placas base y zapatas de asiento u otro tipo de bases sólida adecuada. 
· Se deberán de utilizar las recomendaciones del fabricante o las siguientes colocaciones para los tirantes, las ataduras y las riostras: los tirantes, las ataduras y las riostras se deben de instalar en el miembro horizontal más cercano a una altura de 4:1 y se deben de repetir en sentido vertical con la restricción superior a una altura que no sea mayor de 4:1 desde la parte superior. 
· Verticalmente 
· Cada 6.1 m o menos para andamios que tengan menos de 0.9 m de ancho 
· Cada 7.9 m o menos para andamios que tengan más de 0.9 m de ancho 
· Horizontalmente 
· En cada extremo 
· A intervalos que no superen los 9.1 m medidos desde un extremo
[bookmark: _Toc196565689]Tablones de pie
· Debe tener una tabla de pie de 15 cm de alto, tan fuerte como para que herramientas y materiales no resbalen o rueden por encima. Si una tabla de pie de 4” no es suficiente protección, debe usar paneles o cedazo o malla protectora. 
· Puede estar hecho de cualquier material resistente, ya sea sólido o abierto, con aperturas que no superen 2.54 cm como máximo.  
· Deben de soportar una fuerza de 50 libras (22.67 kg) en cualquier dirección sobre cualquier punto.
[bookmark: _Toc960612231]Fichas de técnicas y de seguridad de los productos químicos
· Junto con las fichas técnicas con las que el Contratista debe contar para productos químicos almacenados o a utilizar, también  debe contar  con las hojas/fichas de datos seguridad de todos sus productos químicos, además de estar impresas y accesibles para el bodeguero o cualquier persona relacionada con las obras donde se utilice un producto químico. En estos productos se incluyen pinturas, disolventes, adhesivos, aditivos, gases, lubricantes, pegamentos, o cualquier otro producto químico que puede generar un riesgo a la salud de las personas. 
· Adicionalmente al punto anterior, el Contratista debe de aportar el inventario de productos químicos que van a permanecer almacenados en la bodega de sustancias químicas durante la obra, así como de los productos que serán utilizados en las actividades constructivas. 
· Las hojas de datos de seguridad, también conocidas como fichas de datos de seguridad (FDS), son un documento clave para explicar los peligros químicos de un producto. En ellas se incluye información sobre: 
· Propiedades y riesgos del material o producto. 
· Instrucciones para su manipulación segura. 
· Qué hacer en caso de emergencia. 
· Nombres de los componentes peligrosos. 
· Valores límite de exposición. 
· Concentraciones. 
· Controles de exposición. 
· Medidas de protección del medio ambiente. 
· Condiciones para un almacenamiento seguro 
Es de suma importancia que el ESySL, bodeguero o personal que tiene relación con productos químicos en la compra, almacenamiento y uso, reconozcan la información de las FDS y las relaciones de peligrosidad/prevención.
[bookmark: _Toc452624368]INSPECCIONES A LAS CONSTRUCCIONES	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Cambie la palabra visita por inspecciones
La GASEL podrá realizar visitas para asegurar el cumplimiento de las ETASEL. Durante las visitas, se hará saber de parte de GASEL al EMA las No Conformidades que se observen de tal forma que pueda coordinarse las correcciones respectivas. En caso de que las observaciones no sean resueltas en el plazo indicado en la visita, GASEL notificará por los medios formales al Contratista y al AC, lo sucedido.
[bookmark: _Toc677902020]SANCIONES POR DAÑOS AMBIENTALES Y POR TEMAS DE SEGURIDAD LABORAL
En el caso de que el Contratista no cumpla aspectos de “cero tolerancia”, el AC podrá retener el siguiente pago hasta la verificación del cumplimiento de las ETASEL de acatamiento obligatorio.  
En el caso de que el Contratista realice malas prácticas que conlleven al incumplimiento de las ETASEL, GASEL en conjunto con el AC, podrán generar un archivo de incumplimientos incluidos en el récord de la contratación, mismo que podrá ser consultado en futuros procesos de contratación donde participe dicho Contratista. 
El AC, por recomendación de la GASEL, tendrá la potestad de detener las actividades constructivas de forma parcial o total, en caso de encontrarse un potencial riesgo o afectación respecto a lo contemplado en estas ETASEL. El tiempo transcurrido por la paralización de obras o cualquier remediación o solicitud adicional requerida de índole ambiental, y/o de salud y seguridad laboral, deberá ser ejecutada enteramente por cuenta del Contratista sin hacer incurrir en gastos o cobros al ITCR. Para lo anterior se detallan aspectos de “cero tolerancia”: 
La comunicación formal para la aplicación de la “cero tolerancia” o aspectos declarados por el AC y la GASEL de “cero tolerancia” será entre el AC, la GASEL y el Contratista, donde se garantice la adecuación o mejora de parte de este último de forma inmediata o en el tiempo que lo designe el AC y la GASEL, respecto a cualquier actividad que se esté ejecutando de manera contraria a las buenas prácticas de Salud Ocupacional, Seguridad Laboral y Gestión Ambiental que a continuación se citan. 
“Cero tolerancia”: Concepto que refiere a que, dado un eventual incumplimiento ambiental y de seguridad laboral, y relacionando su severidad, el Contratista debe corregir de inmediato o en el tiempo que lo designe el AC/GASEL, deteniendo las actividades específicas del incumplimiento (o determinadas a continuación), hasta que la situación presentada sea corregida, pudiendo existir actividades complementarias en el frente, no afectadas por el incumplimiento, las cuales pueden seguirse ejecutando.  Estos incumplimientos/faltas están expresamente tipificados en esta sección, considerándose estos graves o críticos, y se detallan a continuación:
1. Trabajar en alturas sin protección contra las caídas (necesidad de uso de Equipo de protección Personal (EPP), líneas de vida, cable de acero, sistema de andamiaje) según los criterios estandarizados de normas -nacionales e internacionales-, de Salud y Seguridad en el Trabajo (SST).
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL
	Medidas a tomar de parte del Contratista

	Falta de EPP, EPP dañado.
	Retirar al o a los colaboradores del área de proceso, que no posean las condiciones/equipo respectivo para el trabajo seguro.

	Falta de cable acero, línea de vida retráctil o que se encuentren dañados según especificaciones del equipo o material.
	Detener actividad que requiera su uso, hasta que se corrija o se coloque el mismo en buenas condiciones.

	Puntos de anclaje inadecuados según normativa.
	Detener actividad que requiera su uso, hasta que se corrija o se coloque el mismo en buenas condiciones.

	Uso de equipo dañado (escaleras/andamios).
	Detener actividad que requiera su uso, hasta que se corrija o se coloque el mismo en buenas condiciones.



	2. Condición peligrosa relacionada a los equipos críticos que impliquen una condición de alto riesgo como: equipo de izado (grúa, brazo), cadenas de izado, equipo/herramienta eléctrica, herramienta de poder y equipos de tareas de críticas que signifiquen un alto nivel de riesgo para los colaboradores o según sea estipulado en las Matrices de Riesgos (Matrices de Análisis de Trabajo Seguro -ATS-), a elaborar por el Contratista. 
	Aspectos para evaluar de parte del del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	Cercanía a red eléctrica no controlada (aérea o subterránea).
	Detener toda actividad hasta descartar riesgo.

	Equipo dañado o con reparaciones hechizas no acorde a lo establecido con el fabricante, ejemplo: estabilizador o zapata dañada de grúa móvil. 
	 Detener toda actividad hasta que se dé el cambio del equipo para proseguir con la actividad.


 
3. Iniciar labores no rutinarias o rutinarias de alto riesgo sin que exista un plan o permiso de trabajo aprobado por el ESySL de la empresa Contratista.
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	No tener el Análisis de Trabajo Seguro (ATS)/Matriz de riesgos por parte del ESySL y aprobado por parte del AC/GASEL. 
	Detener actividad que requiera el análisis de trabajo seguro (ATS) y no lo posea. 

	No cumplir con los pasos y medidas establecidas dentro del ATS. 
	 Detener actividad que requiera el análisis de trabajo seguro (ATS) 




	
4. Corta de vegetación no autorizada, caza o muerte intensional de animales dentro o fuera del AP, corta de vegetación no autorizada y contaminación del suelo y cuerpos de agua con productos químicos.
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	Corta de vegetación no autorizada. 
	Detener toda actividad de corta hasta contar con los permisos del AC, la GASEL o resoluciones respectivas del ente rector. El Contratista debe subsanar lo acontecido a satisfacción del AC y la GASEL. 

	Caza o muerte intensional de animales dentro o fuera del AP. 
	 Detener toda actividad hasta realizar el análisis respectivo de lo sucedido. El Contratista debe subsanar lo acontecido a satisfacción del AC y la GASEL. 

	Contaminación del suelo y cuerpos de agua. 
	Detener toda actividad hasta realizar el análisis respectivo de lo sucedido. El Contratista debe subsanar lo acontecido a satisfacción del AC y la GASEL. 




	

	5. Robo, afectación o destrucción adrede de recursos culturales, arqueológicos, sagrados, paleontológicos o el no reporte de los hallazgos.
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	Robo, afectación o destrucción adrede de recursos culturales, arqueológicos, sagrados, paleontológicos o el no reporte de los hallazgos. 
	 Detener todas las actividades de excavación o movimiento de tierras. Hacer la revisión arqueológica según esta ETP y normativa vigente. Cumplir con “Protocolo de gestión arqueológica para el desarrollo de las labores de supervisión de movimientos de tierra en proyectos de instalación de tubería y de obras anexas” de la UE PAPS. 	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Qué significa??	Comment by Usuario invitado: todo eso se debe eliminar	Comment by Usuario invitado: y ETP es acrónimo de Especificación Técnica particular. Se debe cambiar por especificación!	Comment by Ana Lia Camacho Fidalgo: Incluir en anexo




	
6. Ausencia de instalaciones de servicios o cabañas sanitarias, en mal estado, o sin el adecuado mantenimiento o limpieza, o sin el aprovisionamiento de elementos de aseo personal, o sin la conexión al sistema de aguas residuales del ITCR. 
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	Ausencia de cabañas sanitarias.  
	Contar con las cabañas sanitarias, en cantidad, ubicación, mantenimiento, buen estado, limpieza y con los implementos de higiene personal necesarios y suficientes. 

	Cabañas sanitarias sin mantenimiento en tiempo y forma, y con elementos de aseo personal suficientes como dispensadores don jabón líquido de manos y dispositivo lavamanos con agua, toallas, alcohol en gel, entre otros. 
	

	Derrame de aguas residuales o no conexión al sistema de aguas residuales del ITCR. 
	Detener actividades constructivas has no contar con la instalación de cabinas sanitarias o conexión efectiva al sistema de aguas residuales del ITCR. 


 

	 
7. No atención oportuna de derrames de sustancias peligrosas en los frentes de trabajo. 
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	No atención de derrames de sustancias. 
	Detener inmediatamente la actividad que provoca el derrame, y destinar al personal necesario para que brinde la atención del derrame, utilizando los materiales y los productos requeridos hasta tener controlado el mismo.  








9. No contar con el personal ambiental y de seguridad laboral.  
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	Ausencia de personal ambiental y de seguridad laboral, en actividades específicas como reuniones/visitas previamente coordinadas con el AC/GASEL, y para labores de alto riesgo, inexistencia de supervisión del ESySL. 
	Detener las actividades específicas de alto riesgo, hasta contar con el personal idóneo para estas actividades críticas. 



10. Acoso callejero, agresiones verbales a funcionarios del ITCR, a estudiantes, visitantes o hacia cualquier persona. 
	Aspectos para evaluar de parte del AC y la GASEL 
	Medidas a tomar de parte del Contratista 

	Está terminantemente prohibido 	el lenguaje obsceno ni actitudes tipificadas como “acoso callejero” en relación con los colaboradores del Contratista hacia ninguna persona, ya sean estudiantes, funcionarios visitas o cualquier tercero dentro del AP, fuera del AP y en general en cualquier Campus o sede del TEC.  
	Si se diera una situación como las descritas, el Contratista debe tomar las medidas correspondientes; charlas de capacitación e información constante hacia sus colaboradores. Se podrá solicitar el cambio y retiro del proyecto, de cualquier colaborador, debido al incumplimiento relacionado con el tema de “acoso callejero”. 



Nota*: Las labores de alto riesgo están relacionadas con trabajos en alturas o profundidades, procedimiento de izado de materiales voluminosos, trabajos en espacios confinados, desmontaje de cubiertas y manejo de asbestos, entre otros que se definan por GASEL. 
[bookmark: _Toc539141226]ACCIDENTES
Para situaciones donde se presenten accidentes, el Contratista debe informar inmediatamente al AC y/o a la GASEL para la aplicación del Protocolo Interno de atención de Emergencias en coordinación con la Unidad de Seguridad y Vigilancia del ITCR al teléfono 2550-9111.  
Además, el Contratista debe aportar al AC y la GASEL antes del inicio de las actividades constructivas, copia del contrato del servicio privado de ambulancia para el traslado de pacientes a centro de salud, en caso de ser necesario. Este servicio debe contar con soporte básico de pacientes. 
Adicionalmente, posterior al accidente máximo con 1 día calendario, el Contratista a través de su ESySL debe entregar al AC y a la GASEL, una ficha de registro de llenado rápido (ver anexo). 
[bookmark: _Toc1904003307]INGRESO DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y MATERIALES AL ITCR
El Contratista debe coordinar con la Unidad de Seguridad y Vigilancia del ITCR al teléfono 2550-9312/9111, y al correo usevi@itcr.ac.cr, cuando se requiera el ingreso de maquinaria, vehículos de carga, cargas con materiales voluminosos y de vehículos tipificados como equipo especial.
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[bookmark: _Toc959509682]ANEXOS
[bookmark: _Toc175978367]Estructura básica esperada de PIMA y PASO/PAEL.
Como parte de los entregables requeridos antes del inicio de las actividades constructivas, el Contratista debe presentar al AC para revisión y aprobación de la GASEL, un Plan de implementación de medidas ambientales (PIMA) y un Plan de Salud Ocupacional/Seguridad Laboral (PASOPASEL). Estos dos planes pueden estar integrados en un solo documento, mismo que debe contener los aspectos siguientes como mínimo:
· Portada. 
· Documento de responsabilidad profesional debidamente firmado por EMA y ESySL. 
· Tabla de contenidos. 
· Programación de obra. 
· Descripción de actividades. 
· Matriz de medidas ambientales, Matrices de Análisis de Trabajo Seguro, estadísticas e índices de accidentabilidad. 
· Planes, Protocolos, Croquis del AP.  
· Anexos
[bookmark: _Toc957679605]Ficha de registro de accidente/enfermedad laboral
La siguiente ficha será la que el Contratista debe de utilizar para informar al AC y a la GASEL, en caso de accidente o enfermedad laboral de alguno de sus colaboradores. La misma podrá ser actualizada o ajustada por GASEL en el tiempo de las actividades constructivas


	REGISTRO DE ACCIDENTE/ENFERMEDAD LABORAL 

	INFORMACIÓN GENERAL 

	Nombre del proyecto: 
	Ubicación: 

	Persona que elaboró el reporte de accidente: 

	Puesto: 

	DATOS DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO 

	Nombre: 
	Jornada laboral: 

	Identificación: 
	Tipo de contrato: £ Permanente £ Temporal 

	Edad: 
	Empresa: 

	Puesto: 
	Antigüedad con la empresa: 

	Número de empleado: 
	Fecha de ingreso al proyecto: 

	Encargado (jefatura): 
	Reincidencia en accidentes:	Si: £ No: £ 

	DATOS SOBRE EL ACCIDENTE/ENFERMEDAD 

	Fecha del accidente/enfermedad: 
	Hora del accidente/enfermedad: 

	Fecha de elaboración del reporte:  
	Lugar del accidente/enfermedad: 

	¿En qué momento de la jornada ocurrió? 

	· Al inicio 
	· Durante la jornada 
	· Al final de la jornada 

	· Trabajando horas extra 
	· Durante descansos 
	· Trayecto al domicilio o viceversa: 

	Descripción del accidente/enfermedad: 

	¿Es una labor habitual para su puesto? 
	Si: £	No: £ 

	¿Estaba autorizado para llevar a cabo dicho trabajo? 
	Si: £	No: £ 

	¿Quién reportó el accidente? 

	¿Hubo otros lesionados o daños? En caso afirmativo especificar: 
	Si: £	No: £ 

	TIPO DE ACCIDENTE/LESIÓN 

	Tipo de Contacto
	Tipo de Lesión o Enfermedad
	Parte(s) del cuerpo afectada

	c Atrapamiento (por/entre/debajo)
c Contacto 
c Caída a un nivel bajo 
c Caída al mismo nivel 
c Ingreso Cuerpo extraño 
c Exposición a químico 
c Golpe en/contra 
c Golpe por 
c Inhalación 
c Quemadura 
c Golpe por 
c Contacto con electricidad 
c Exposición a agente físico 
cExposición a agente químico 
cExposición a agente biológico 
cDerrame 
cIncendio 
cMecanismo Biomecánico. 
cAtropello. 
 
	c Amputación 
c Aplastamiento 
c Conmoción 
c Contusión/Equimosis 
cCorte/Laceración/Abrasión 
c Dermatitis 
c Disensión muscular 
c Esguince / Torcedura 
c Fractura 
cGolpe / Inflamación 
cHernia 
cLumbalgia 
cMovimiento repetitivo 
cPartículas en ojos 
cQuemadura (temperatura) 
cQuemadura (químico) 
cRespiratorio 
cTortícolis 
cTrauma 
cOtro (explique) 
 
	c Ojo(s)	c I c D 
c Cara/Cabeza 
c Boca 
c Dentadura 
c Nariz 
c Pierna c I c D 
c Pie c I c D 
c Dedos de pie 
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c Mano	c I c D 
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